
Sesión 4.a ordinaria en 21 de Mayo de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 
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El señor Yrarrázaval se refiere a la forma en 

que deben tramitarse las versi'Üues qUe pro­

ponen proyecto de reforma de los decretos­

leyes.-Tratan de esta materia los sefiores 

Oyarzün (Presidente), Barros Jara, y Ca­

riola. - El señor Concha (don Luis Enri­

que) da lectura a un telegrama en que se da 

cuenta de la aprehensión del president.e del 

partido demócrata de Yumbel. - Se consi­

dera el prQyecto sobre fusión de las Cajas 

Il.e Ahorros y queda pen'<liente. - Se levanta 

la sesión. 
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• 
go, Lyon Peña, Marambio, Maza, Medina Ocha­

gavia, OpazQ, Piw'Ünka, Rivera, Salas Romo, 

Sftnchez, Schürmann, Silva Cortés, Smitsmans, 

Trueco, Urrejola, Urzüa, Valencia, Vid al, Viel, 

Werner, Yrarrll,zaval, Zañartu y el señor Minis~ 

tI'o &e Hacienda. 

El señor Presidente da por aprobadas las 

actas correspondientes a la sesión 33.a extraor­

naria en 20 del actual, y a la sesión del Congreso 

Plen'Ü, el día 21 último, que no han sido obser­

vadas. 
El acta de la sesión anterior (La ordinaria) 

queda en Secretaría a disposición de los señores 

Senadores hasta la sesión próxima, para. su apro­

bación. 

Se da cuenta. en seguida, de 101; negocio3 

C¡lH' a continuación se indican: 

~Icnsaje 

Uno d·e Su Exeelencia el Presidente de la Re­

pública, con el cual solicita el acuerdo del Sena­

do para conferir el empleo de Coronel de Ejército 

al 'l'eniente Coronel don Javier Pa1acioH Hurtü-

do. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Oficios 

Uno de la Honorable C{,rnara de Diputados, 

con el cual a·cusa recibo del oficio N.o 73, en que 

se le comunicó la designación de Senadores para 

la Comisión Mixta encargada de la revisión de 

los decretos-Ieye,:. 

Se mandó archivar; 

Uno del señor Ministro del Interior, con el 

cuel reml.' ochenta ejemplares del Mensaje 

leído por Su Excelencia el Pre·sidente de la 
Asistieron los señores Oyarzün, Barahona. Repüblica en la apertura de las sesiones ol'dina~ 

Az6car, Barros Errázuriz, Barros Jara, Cabero, rias del CQngreso. 

Cariola, Concha dOn Aquiles, Concha don Luis Se mandó d\.stribuir los ejemplar.es entre 

Enrique, Cruzat, Ecllen~ue, Gutiérre:lJ, Hidal- los spñor-e15 Senador')s, y archivar el oficio; 
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Uno del señor Ministro de Hacienda, en que 

manifiesta, en cemtestación al oficio N.o 64, en­

viado a petición del honorable Senador señor 

Silv"t Cortés, que aún no se ha recibido el infor­

me de la Asoaiaciónde Troductores de Salitre 

'referente a la paralización de oficinas salitreras. 

Uno del señor Ministro de Obra" Públicas, 

CGmercio y -:ías de Comunicación, en que man'i­

tIesta, en contestación al oficio X,o 66, que se le 

e r;,\" i(, a petición del honorable Senador señor 

don LUÍ>< Enrique Concha que ha pedido a la 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado el in­

'forme sobrIY el castigo que se ha impuesto al 

Adrrinistrador de la :r¡1I Zona de los Ferrocarri­

)es, don Emilio Letelier; 

Uno del señor Ministro de Higiene, Asisten­

'-:~a. Previsión :Social y Trabajo con el cual man!­

:fiesta, en c{lntestación al oficio X,o 31, que se le 

envió a petición del honorable Senador don 

Aquiles Concha, que la Dirección Genera! del 
Trabajo ha tomado las medidas dpl caso para el 
.:-umplimiento de la ley que prohibe el trabajo 

nocturno en las panaderías y proporciona otraa 

explicacion~ sobre diversos puntos a que se ha 

referido el honorable Senador, 

Se mandarOn poner a disposición de los hú­

nOt'ables Senadores; 
Uno. del señor :Ministro de Hacienda con el, 

cual remite una nota de los señores Ministros de I 
Guerra v Marina referente a la reorganIzación de I 
la Caja de Retiro del Ejército y de la Armada 

.se mandó agregar a sus antecedentes; 

Uno de la Comisión Mixta encargada de la 

revh'ión de los decretos-leyes en que comunica 

que ha procedido a constituirse designando como 
:Presidente al honorable Senador don Alberto 

C>lberO'. 

Se mandó archivar. 

Moción 

Telegramas 

Uno de varios vecinos de Cañete en que pi­

den la compra rlOr el EstadO' del Ferrocarril de 

Lebu a Los Sauces. 

Otro de los empleados públicos y periodis­

tas de Puerto Montt en que piden el manteni­

miento de todas las dispO'siciones que se refieren 

a la Caja ~acional de Empleados Pírblicos y Pe­

l'io(t,jstas. 

Otro de los empleados públicos de Valdivia 

en que piden la nacionalización de las minas 

carboníferas y el socorro de las familias afecta­

das por la paralización de lO's trabajos. 

Se acordó tenerloR presente y archivarlos. 

En 10'8 incidentes, el honorable Senador s~­

ñor Werner haCe algunas {lbservaciones acerca 

de la situación por que atraviesan las indus­
trias del país, y termina proponiendo que el Se­
nado acuerde la designación de una Comisión Es­
pecial, formada por los Presidentes de las Co­

misiones de Hacienda, Legislación y Justicia, 

Asistencia y Previsión Social, FomentO' Indus­

trial y Agricultura, y Obras Públicas, Comercio 

y Vías de Comunicación, que, unida a otra de la 
Cámara -de Diputados, cuya cooperación se soli­

citaría al efecto, bajo la Presidencia del señ{lr 

}\Hnistro de Hacienda, estudie la situación de las 

grandes industrias. oyendo a sus representantes, 

y proponga las medidas eficaces para conjurar, 

hastél donde sea posible dentro de la acción ofi­

cial. los verdaderos males que hoy las perturban 
y las agobian. 

Usan, en Regui'da, de la palabra en este in­

cidente, los señores Zañartu don Enrique. Vi e! 

y el señor Ministro dé' Hacienda, 

A indicación del honorable Senador señor 
Zañartu, y con el asentimiento unánime de la 

Un" del honorable Sena,lor don Luis Salas Sala. se acuerda continuar tratando en la sesión 

"H,,,mo, COn la cual inicia un proyecto de ley 80- j';l óxima de la indicación formulada por el ho­

bre derogación del decreto-ley N.o 261, <le 19 norable Senador señor Werncr. 

de Febrero de 1925, referente a alquileres y de 
105 decretos que lo reglamentan, 

Pasó a la Comisión Mixta encargada de 109 

decTetos-leyes 

Solicitud 

El Seí'iOl' Concha don Luis hace diversas ob­

servaciones con motivo del proyecto de trasla­

ción de 1" Maestranza de los Ferrocarriles del 

Estado que actualmente existe en Concepción, a 

San Bernardo: y sobre la falta de sanción. a 

.iuicio elE' Su Señoría, a la conduct!] funciona.ria 

Una de don AugusÍD Ziegele, como Presiden- ' del Adrninistrador de la III Zona dE' dicha Brn­

te de la Institución "Club Alemán de valdivia"l presa, don Emilio Letelier. 

en Gue pide el permiso requerido para conservar [ B,l s€'ñor COnch'l. don Aquiles agrega tam­

la. posesión de dos bienes ralees, , hién algunas otras observaciones sobre los pun-
Pasó a la Comisión de Constitución, Legis- 1 tos a que So ha referido el señor Concha don 

ladón y Justicia y Reglamento. ' Luis, 
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Llegado el término de la primera hora, a preparado, en cuanto él se refiere a elementos 

insinuación del señor Presidente, Se suspende la 

sesión por 15 minutos. 

A segunda hora, a virtud del acuerdo adop­

tado en la parte privada de la sesión anterior, 

se constituye la Sala en sesión secreta, para con­

tinuar la discusión del proyecto sobre fusión 

de las Cajas "Nacional de Ahorr~" y de "Aho-

armados. 

Pero deberán sufrir modificaciones las dIs­

posicIones que directa o indirectamente puedan 

afectar al elenlento civil, el cual, con evidente 

justicia, desea continuar juzgado por el perso­

nal idóneo, eficiente y de prestigio conocido, y 

por leyes que más se ajusten a su idiosincrasia. 

No parece avenirse con el respeto que se de-

be a la (;onstitución Política en vigor, entregar 

rros de Santiago", y se toman las resoluciones de al Presidente de la República la creación de 

que se deja constancia en acta por separado. 

CUENTA 

Se dió 'cuenta: 

roe la sigui,ente moción: 

Honorable Senado: 

En virtud de la autorización concedida por 

el artkulo 161 de la Constitución y por la ley 

de 31 de Enero de 1837, el Excelentísimo señor 

don Joaquín Prieto dictó el decreto de 25 de 

Abril de 1839, aprobatorio de la Ordenanza Ge­

neral del Ejército. 

La Ordenanza General del Ejército no te-

nuevas Cortes Marciales, y es lógico mantener 

la situación exifltente, y que sea la ley la que 

autorice la creación de nuevos tribunales. 

Procuro, pues, exclusivamente, la aproba­

ción del Código de JustiCia Militar, para salvar 

los seriOS lncon\'enientes producidos en su dk­

tadón y promulgación, y con las modificaciones 

indispensables a las ideas expuestas. 

En esta virtud, someto a la consideración 

del Honorable Senado, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Se aprueba el Código de 

.Justicia Militar publicado en el "Diario Oficial" 

nía en el público, ni en las personas sometidas a : de .. :7 _ de Marzo último, con las siguientes roo­

su imperio, la autoridad, el prestigio ni la fuer- dificaciones: 

za moral indispensables para su mantenÍIniento. Se reemplaza el número 2.0 del artículo 5.6, 

Y además, la graduación de las penas estaba en la parte que dice: "números 1·0 y 3.0 de la 

muy lejos de satisfacer aÚn a los espíritus me- ¡ segunda parte", por "números 1.0 a 2.0 de la 

no~ exigentes. ~ segunda parte". 

Por decreto de 23 de Diciembre de 1925, el' Se reemplazCl .en el art1eulo 13, la frase 

Vice-Presidente de la República aprobó el CÓ- "será com]H'tente ~a ra juzgarlo por todos los 

digo de Justicia Militar, que aparece promul­

gado en el "Diario Oficial" de 27 de Marzo de 

1926. 

Las diversas disposiciones con que se yenra 

modificando la vieja Ordenanza, o derogando 

algunos de sus preceptos, la urgencia de armo­

nizar la legislación existente con los nuevos re­

glamentos que han introducido lllOdificac!ones 

sustanciales en los servicios del Ejército, y las 

necesidades actuales del servicio militar, impo­

nían la convenien'cia de dictar el nuevo Código. 

. Habría, pues, justicia, en calificar de feliz la ini­

ciativa de preparar el Código de .Justicia Mili­

tar. 

No podrá causar extrañeza que las institu­

ciones armada" deseen ser juzgadas por tl-iblln,,­

les distintos de los ordinarios, y que las llenas 

que se fijen a los delitos, tengan alguna diferen­

cia con las que se determinan para infracciones 

delitos la jurisdicC'ión militar", por la siguiente: 

"será competente para juzgarlo por todos los 

(lelitos, la jurisdicción ordinaria". 

Se suprime el inciso 3.0 del artículo 45. 

Se suprime, en el inciso 2.0 del artículo 46. 

la {l'ase final que dice: "dos militares y un miem-

111'0 de la Corte de Apelaciones". 

Se suprinle "o no" en el artículo 268. 

Se suprime el inciso 2.0 del artículo 269. 

Se suprinle, en el artículo 270, la frase fi-

nal: "o individuo no militar". 

Se agrega, después de la primera palabra 

,le ·los al·tículos 276, 277 Y 278. el vocablo: "mi­

litiu"· 
Santiago. ~r. dp f,ra~'o de 1926.-Lnis Salas 

Romo. 

'I'lLUJlT.\CiOX DE PROYFAJTOS :\IODIFlCATO-

semejantes cometidas por civiles. Y como I<sta El señor YRARRAZAV A'L. - Veo que a la 

aspiración se encuadra con idénticas que se tie- , moción que ha formulado el honorable Senador 

nen en los demás países del mundo, no cabe, por I por Santiago, selÍor Salas Romo, se le ha dado 

ahora, otra solución, que mantener el Código I la tl'amitación do que pase a la Comisión Mixta 
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que estudillrá los decretos-leyes, y anteriormente son 'los que reclaman una inmediata. revisión., se ha,bía seguido igual camJno con otra moción Después se distribuirían esos decretos-leyes entre DI'esentada, creo que ,por el mismo honorable Se- las dos Cámaras para que el Presidente de nador. 

Desearfa saber si la misma tramitae1ón se va 
a dar a todas las mociones que se formulen so­
bre revisión de decretos-leyes determinados. Yo 
entendí que el nombram'iento de esta Comisión 
Mixta obedecía al propósito de facilitar el es­
tudio de las m,odi'ficaciones de los deC'retos-leyes 
por un solo organismo; pero esto no impide lal; 
iniciativas partic'ulares de los Senadores sobre 

cada una de ellas, a ,su vez, los asignara a las 
Comisiones que corre,spcmdan, segün la materia 
de que traten; de esta manera habría habido 
veintidós Comisiones estudiando la revisiÓn de 
los deéretos-,leyes, lo que habría permitido te­
ne,' a brE've plazo nume,·osos proyectos para so­
,neterlos a la aprobación del Congreso, 

Según entiendo, la Comisión Mixta ha se­
guido un procedimiento distinto, pues ha creído 

determinados decretos-l'eyes, pOlXJ.ue si un Sena- que debia estudiar los !10scientos o más decretos­dor ha estudiado un decreto-ley, no me parec" leyes que, a mi juicio, merecen ser revisados, y natural que la respectiva 'moción tenga que pa- para eLlo ha nombrado tres subcomisiones, Con sal' a esta Comisión Mixta, que, evidentemente, se este procedimiento, se,ñor President9, pasará un dem¡orará mucho en informar, siglo antes de que dicha Comisión haya revisa-
Lo lógico sería que las mociones particula- do los doscientos decretos-leyes a que me he re-

res sobre determinados decretos-leyes vayan a 
las Comisiones respectivas del Senado para que 
las estudien e informen, 

El señor OYARZUIN (Presidente). - El cri-

ferido. 

Fl'SION DE I,d ... "I CAJAS Dl!~ AHORROS 

El señor OYARZUN (Presidente), - El ob-
terio de la Mesa ha sido evitar un doble ínfor- jeto de esta sesión es discutir en partiCUlar el me que pudiera ser contradictorio, porque pue­
de suceder que la Com.isión respectiva del Se­
nado dé un dictamen que no sea aceptado por 
la Comisión Mixta; pero si el Senado estima que 
las mociones sobre determinados decretos-leyes 
deben ir a l'as respectivas Comisiones de la Cá­
mara, la Mesa no tiene inconveniente para dar­
les esa tramitación. 

El señor BARROS JARA. - Con motivo 
de este debate, hago ,presente la conveniencia de 
que la Comisión Mixta, a medida que vaya ter­
minando el estudio de algunos decretos-leyes, los 
mande inmediatamente al Congreso, para que 

proyecto que ayer fué aprobado en general, el 
re la tivo a la fusión de las Cajas de Ahorros. 

APREH"~SION DEL PRESIDENTl<J DEL PAR­
TIDO DE!fOCRATA DE yu~mEJ.J 

El señor CONCHA (don Luis E,) - Solicito 
la benevolencia de la Sala para dar lectura a 
un telegrama que he recibido. 

El señor OYARZUN (Presidente), - Ad­
vie¡'to a Su Señoría que únicamente se podrá dar 
lectura al telegrama, pues los incidentes no ca­
ben en esta sesión, 

El señor SECRETARIO ,-Dice asf: SE'an tratados por una u otra de las Cámara!;, "De Yumbel. _ Señor Senador don Luis E, 
El señor OYARZUN (Presidente), Los Concha,-Martes último noche aprehendido ar-miembros de la Comisión '::\fixta que están pre­

sentes, han oído la observación del honora ble 
señor Barros Jara, Confío en que la transmiti­
rún oportunamente y la tendrán presente 

El señor CARIOLA. -, Fué el honorable se­
ñor Banos Errázuriz quir ',1 planteó primero la 
L'uestión de la revisión de os decretos-leyes; pe­
ro me cupo a mí el hon r de formular la in­
dicación para que se no ¡bl'ara esta Comisión 
Mixta, que ya cstií trabaja lelo. 

Sin embargo, he obsenarlo que en dicha Co­
misión no se ha seguido el procedimiento que 
señaló el autor de la indicación, y que se ha 
a{loptado otro que, a mi juicio, no va a uar el 
resultado que yo ueseaba. 

Yo propuse que la Comisión :Vlixta estudia­
ra previam,ente qué decl'etos-I('yeH merecían ser 
revisados con lnayor urgencia, y nos dijera en 
seguida: estos treinta o cuarenta decretos-leyes 

bitrariamente presidente demócrata Alfredo Po­
blete, manteniéndolo cuadel hasta día siguiente. 
Estos hechos suceden frecuentemente ciudadanos 
tl'~,nquilos, Pueblo indignado, siendo Poblete ge­
ne,'alm:C'nie estimado, - !\.It'rcdo Poblete, Presi­
dente,-Josf I.uis Sanlulpza, Secr,etario," 

:m señor CONCHA (don Luis E.)-Deseo que 
este telegrama ,J!egue a conocimiento del señor 
-"linistro del Interior, a fin de que ponga reme- , 
dio a esta situaCli6n irregular. 

},'t:SIOX DE 1,~\S C'AJ,\S DE ~\.HORROS 

El señol' OYARZUN (Presidente), - En dis­
cusión el artIculo 1.0 del proyecto sobre fusión 
d", las Cajas de Ahorros. 

}JI señor SECRETARIO,-Dice así: 

"La Cnja Nacional de Ahorros, establecida 
,,01' la ley número 2,356, de 22 de Agosto de 1910, 
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y la Caja de Ahorros de ,Santiago, CUYOS estatu­

¡OS aprobados por decreto supremo d·e 27 de Ju­

nio de 1884, formarán, en adelante, una sola ins­

titución, que se denominará "Caja Nacional de 

Ahorros", que tendrá personalidad jurldica, y que 

se regirá por las disposiciones de la presente ley, 

y del Reglam,ento que se dicte en cumplimiento 

ele las disposiciones de la nüsma," 

El honol'able señor Cariola pasa a la i\Iesa 

las siguientes indicaciones sobre este artículo: 

"Cambiar la frase "que ,se denominará "Ca­

ja Naoional de AhOlTOS", por esta otra: "que st' 

<1enominarfl "Caja Nacional de Ahorros-Chile"; 

y esta nueva denominación mantenerla en todos 

lo~ artlculos del proyecto, 

Pl'ovone tan~lbién cambiar Ta frase final que 

dice: "y del Reglamento que se dicte en cu·m.­

plimiento de las disposiciones de la misma", por 

esta otra: "y del Reglamento que dicte el Pre­

~idente de la República", 

El señor CARIOLA.-Voy a permitirme fun­

dar en pocas palabras las indicaciones que ne 
formulado, 

La primera es para que se agregue a la de­

nominacDn "Caja ~acional de Ahorros", la pa­

labra "Chile", después de un guión. Esta indica­

<'Ión tiene relación C6n ·el articulo 2.0, Que dice 

así: "La nueva institución que se org::tni7.;¡ por 

la prpsenlc ley, se h~rá cargo del activo y pash'o 

de la Caja Nacional ele Ahorros y de la C,,-ja d .. 

A,horros de .Santiago; le corresponde, en eonse­

euencia, dar cum,plimiento a todas las obligacio­

nes que afecten a las dos instituciones; y pasan 

a ser de su propiedad todos los bienes raíces y 

muebleR, créditos, derechos y acciones que fOr­

man el activo de las Cajas que se fusionan", 

Como se ve, va a haber una transferencia 

de dominio de bienes raíces y muebles, compren­

,]idos los créditos, derechos y acciones de las an­

tigua~ CajaA que se fusionan, a la nueva que se­

va a formal', Entre las actuales Cajas de Aho­

ITOS hay Ulla que se !litina "Caja ~acional de 

Ahorros", y la nueva se \'a a llamar ta.mbién 

"Caja X"cional de> Ahol'l'os"; de manera que un 

bien de la actual "Caja Ka<'Íonal de Ahorros", 

una propiedad, por ejemplo, pasa a poder de la 

nueva "Caja Xacional de Ahorros", y esta igual­

dad de nombres se puede prestar a confusiones, 

A evitar esta confusión tiende mi in(]icación, 

que no significa un lnayor ,gaBto ni una 1l10difica­

ción substancial del artículo, 

La otra indicación eon~iste pn que He carl1-

bic ht frase final, (Jue dice: "y dd Reglamento 

que se dicte en cU111vlimiento <.le las (li~posicio­

neR de la mÍsnla", por otra que diga: "y del I{e­

,glamento ,que dicte el Presidente de la Hepú­

llnca" . 

Este es un asunto de bastante mayor enti­

dad, y como esta frase final tiene relación con el 

artlculo 11 del proyecto, me voy a perm'itir re­

feril'me también a él. Este artículo dice así: 

"El Consejo Directivo de la Caja Nacional 

de Ahorros, dentro del pla~o de sesenta dlas, 

contados desde la fecha de la presente ley, so­

meterá para su aprobación al Presidente de la. 

Hepúblka un proyooto de Reglamento, el 'que 

aprobado se entenderá formar parte integrante 

d" la mjsma". 

En el artículo 1.0, al decir "Que se dicte 

en cumplinuiento de las disposiciones de 1a mis­

ma", en realidad se coarta una facultad cons­

titucional del Presidente de la República, Yo 

creo que la facultad de regla'mentar las leyes la 

tiene el Pl'esidente de la República, no porque 

una o todas las leyes Que se dictan se la <>tor­

guen, sino porque sera concede la Constitución, 

tanto la del 33 como la vigente; de manera q1:l() 

no se p'uede ni limitar ni coartar en ninguna for­

ma esta facultad privativa del Presidente de la 

Hepública, ni fijarle tiempo ni condición alguna 

para que haga uso de ella. 

qU(~ 

En segundo lugar, la hase del articulo 11 

diCle: "el que, apro·bado, se entenderá for-

mal' parte integrante de la misma", deja de ma­

n;fiesto una contradicción patente entre la fa­

cu:tad Que ~e ';'~. Quita: al P,resldente 1e :3, Re-­

pública d0 l'cgi,cITlcntar las leyes, y la atri:,u­

ción Que se le da con esa frase de a,probar dis­

posiciones reglamentarias con carácter de ley. 

Tengo Ecmtendido que las facultades legislati­

vas no son delegables. son intransferibles; en 

ningún artlculo de la Constitu'Ción encontrare­

mos ulla ,;ola diHr)o,~ición en que pudiera fundar­

se pl (jE'l'C'icio de esta atribución Ile~ C,)ngreso 

d~_' (1l'let:;ar sus fUf'clonE',s de legislad.)l" en €.-1 Pre­

sic1('nte el" la República para dictar reglamento~ 

que queden incorporados a la ley y cuyas dispo­

-",icÍones tengan fuerza de ley. 

Por consiguiente, el Poder Legislativo no 

puede transferir sus facultades de tal al Presi­

dente <le la República, y por eso pido la supre­

sión dél ",,'tículo 11, que está relacionado con el 

al~tículc 1 () en dis(,lisión. 

El "'llor LC'J1F';XIQUE. - Yo IJi<lo qUl' :-e 

Dl<l:-; ~cn.~·a. E'sta disposición de encargar al Presi­

"·· .. n,(' de la Repúbl'ica que dicte un Reglanlento 

qUé' forme parte integrant" de la ley, 'porque es 

lo que se ha hec;ho siem,pre, con buenos resuJ­

ta,los, 

La 1C':, no puede tomar en cuenta muchos de­

,,,lles que SI' ·"nl1sultan en el Reglanlento de la 

lnisD1a. 

El spñol' BARROS JARA. - La Comisión 

/ 
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tuvo muy presentes las ·condiciones en que está 
actual'mente el ahorro entre nosotros, 

El proyecto en discusión no Ya a crear la 
Caja Nacional de Ahorros ni la Caja de Ahorros 

de Santiago, puesto que estas dos institucion(~ 

ya existen; de tal manera que todos sus emplea­

dos son personas que han elStudiado muy a fondo 
la cue'stión, qUe están al corriente de este pro­
blema del 'ahorro y de la marcha de la·s Caja>! 
en funcionoo, 

De modo que la Comisión ha querido pre­
sentar una 'especie de proyecto en globo, COn el 

propósito de que el Consejo de 'la nueva in~titu­

ción, asesorado por los administt'adores, por los 

indispensables directores y por los emplead03 

.s'UpeI'iores de' estas Cajas.. pueda hacer un re­

glamento que sea la resultante de la experien. 
cia de estos funcionarios, 

Eso no lo 'podiamos hacer nosotros, y de ahí 

que parece que en el proyecto faltan muchas dis-

posiciones; pero esa tarea se ha reservado a to­

dos estos empleados que tienen la práctica y la 
expelriencia de sus largos años de servicios, a 
fin d·e que e'laboren un reglamento que forme 
parte integrante de la ley para que, en el futu­
ro, no pueda ~r mod,ificado, 

¡Por esta circunstancia figuran en el pro,'ccto 

varios articulas cuyas disposiciones están incom­

pletas, ,Asi, por ejemplo, se ha dicho que el 50 0:0 

de las utilidades que arrojen los balances de la 
nueva institución debe destinanse a formal' el 

capital de la Caja, Nada le habría costado a la 

Comisión decir que el 50 0 1,0 restante de estas 

utilidades se destinará a los fondos de reserva: 

pero no lo hicimos porque nuootro deseo es que 
el Consejo diga qué otras cosas se necesi'ta hace)' 

con dichas utilidades, si es preciso destinar al­

gunos fondos para atender, por ejem))'lo, la si­

tuación en que puede en con trarse la Caja con 

lTIOtiVO de la depreciación de los valores, en fin, 
para muchos otros objetos, 

Creo que no hay moti\'o alguno para supo­

ner que se vulneran las facultades del Presiden­

te de la República porque el reglamento de esta 

ley va a ser elaborado 'por personas conocedoras 

de las necesidades de la institución, pOI' los que 

están más ca'pacitados para ello; de modo que 

cuando llegue el momento oportuno, sostendré lo 

propuesto por la Comisión en esta parte, 

El ·señor URZU A J AIR·AU\1lII.JLO ,-Sien to no 

estar ete a'cuerdo ·con los honorables Senadores 

el honorable señor Cari01a, inherente a las atri­
buciones propias del Presidente de la Repll­

blica, sin necesidad d~ que en las ,respectivas le­

y·es ~e exprese, Los preceptos mismos de la ley 
no pueden dictarse sino por el legiS'lador, es 

decir, por el concurso del Presidente de la Re­

pllblica y del Congreso, que constituyen el Po­

,let' LE'gislatiYo, 

,La idea de decir en el texto de una .ley que 

se deja al Presidente de la Repúbli'ca la facul­

tad de dictar un reglamento que se entender;, 

que forma parte integrante de ella, importa, a 
mi juicio, una de'legación de las atribucion'es del 

legislador, Las f¡¡¡cultades del .Jegislador no son 

delegables, resid'en exclusivamente y en <:onjunto 

en el Congreso y en el Preshlen'te de la Repúbli­
ca, y estas dos ~mtidades, por decirlo MI, no 
pueden, en forma a:lguna, delegar en otra o en 

una sola de ellas sus atribuciones, 

;Las razones que da .1a Comisión para apar-

tarse de esto que yo considero una buena apli­
<:ación del precepto constitucional, pueden ser to-
do lo res¡wtables que se quiera; pero, a mi jui­

cio, no son sufieientes para vulnerar este prin­

cipio, Xo ct'eo que haya tanta urgencia, después 

de aprobado en general este proyecto, para preci­

pitar su discusión particular en forma que no 

permita al Senado estudiarlo con la debida tran­
quilidad e incorporar en la misma ley todas 

aquellas disposiciones que, como parte integran­

te de ella, el legislador crea que deben incor­

pot'at'se, 

~le parece muy peligroso el precedente de 
permitir que, a pretexto de 'la dictación de un 

regla,mente, se delegue la facultad legislativa en 

términos que pueden llegar hasta modificar las 
le.ves, ¿ Qué acción tendría el legislad 01' más tal"­

de' si se encontrara con que en el reglamento de 

lAna ley, que 'I)t'e\'iamente se autorizó para qU'ol 

formara pal'te integrante de ella, se establecían 

disposiciones contrarias a lo qUl' fué la mentE' 

y el pro'pósito elC'1 legislador? 

El señot, "BJCHENIQ1!K- 1';1 reglamento no 

puede modificar la ley, 

El señor CO.\:C'lI.'" (don Luis Enrique), -

En el hecho OCUJ't'l' eso: «(ue el reglamento pasa 
po,' so!Jt'e la ley, 

El señor AZOCAH,-Pero eso no ha sido 

l'e('unol,'tlo por los Tl'ibunales de Justicia, 

El seu"r ["nZCA JAnAl\IIDLO ,-En tocio 

señores 'Echenique y ,Barros Jara 'en cuanto al ca"',,' deja sl'mhraclo un conflicto, 

concepto que ellos tienen de la facultad de re- El seí\or T'RUCCO,- Voy a citar un caso 
glamentar las leyes que la Constitución conce­

de al Presidente de la Rep~lica lla l'a los efec­

tos de la eje<:ución de las mismas, 

Yo creo que esta facultad es, corno decía 

que ha originado muy serias dificultades, 

La ley orgánica de los Ferrocarriles conce­
dió autonomía a la Empresa, autonomía qUe fué 

des\'iduada totalmente por el reglamento que 
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dictó el Presidente de la República. La ley de­

cía que correspondía al Consejo de la Empresa 

fijar l~lS tarifas; pero en el reglamento se agl~egó 

la fr"se "con la aprobación del Presidente de la 

llepública", <}uedando aBí anulada esa faeultaJ 

del Consejo. 

El señor URUZUA JARAMILLO.-La, inte­

rrupción d'el honorable :señor TI'uCCO refuerza el 

concepto que estoy 'emitiendo. Yo tenía ,presente 

el ejemplo citado ,por IS .S. y algunos otroos más. 

El hecho es que ha ocurrido el caso, y sobre 

todo que lyuede ocurrir, si en el texto mismo dé 

la ley se consigna una disposición como ésta qUE~ 

leglamento planteada por los honorables Sana­

dores señores Cariola y Urzúa, a la que se han 

referi,do también otros honorables SenadoreB. 

Creo que se pueden armonizar las tendencias. 

illespecto de las ideas sustentadtl;s por .Jos ho­
!>ol·able., S€ñores Cariola y Urztía, en el sentido 

de que la dictación de r€glamentos no es acto 

del Poder Legislativo, les encu'entro 'to,da la ra­

zón a Sus Señorías. En derecho público univer­
sal, la potestad reglan1,entariaconsiste simple­

mente en facilitar la mejor aplicación de las 

leyes. 
,Por estas consideraciones, creo que sería. más 

conveniente decil' en la frase fina.l del artículo 

vengo im'pugnando. 1.0 lo sigUiente: "en conformidad al reglamento 
En vi:st,," de laR razones aducidas por el que se dicte para la mús convenie,nte ejecución 

honontble señor Barros Jara, de que el regla- ,de esta ley". 

mento de esta ley ser{t confeccionado por la" 

]lersonas que dirigen este servicio, que lo con'ocen 

a f"ndo y Que en la !w{iCtica han 110dido aprecia, 

todas las necesi'dades de las institu'ciones de 

ahorros, sería C'onveniente que la Comisión de 

Hacienda del Senado llamara a su seno a estoq 

c,üla1'leros y les consultara sobre las ideas Que, 

en su concepto, son fundamenta1es para inCOl'p0~ 

ra:rlas al texto de la ley. Pero, en resguardo de: 

principio constitucional, formulo indicación vara 

suprimir la frruse: O,y del reglamento Que se die­

te en cumplimiento de las dis.posiciones de la 

mLsma", porque ella está mal concebida. 

También noto en este proyecto que se man_ 

En orden a las observacionu'l formuladas por 

los honorablesS('nador('s por Santiago sobre la. 

necesidtLd de l'eglanwntar esta ley para consegui~ 

In" fines que el legislador anhela, se hace indis­

pensable modifical' el artkulo 11. No es ,posible 

que digamos en una ley que las disposiciones re­

glamentarias formen parte integrante de una 

ley, porque esto significaría la delegación de fa­

cultades inherentes al Poder Legislat;vo. 

Por consLguiente, creo que se armonizan las 

tendencias de los ho'nora:bles Senadores qUe me 

han precedido en el uso de la palabra, diclendo 

en el artícu'lo 19 lo siguiente: "en conformi,dad al 

reglamento que dicte el Pre,sidente! de la Rep1í-

tiene el sisten1a puesto en prú,etica en casi todas blic;] para la conv·enicnte ejecuci(Jll de esta ley". 

las leyes dictadas en el último tiempo, y ,que con- Esta l'edacción acentúa más las ÍldE'2LS que se han 

siste en citar por su número o fecha leyes que sustentado. En cuanto al a~'tfcul0 11 se podría 

se dejan "igentes y que se refieren a la misma decil': "que las disposiciones del reglamento de 

materia. esta ley 'son parte constitutiva de ella". 
Este procedimiento ha dado en la práctica La potestad rE'glamenta:ria e<! limitada. Hay 

pésimos l'esu1ta,dos, pues no ha significado otra 

C(h<¡a, que co,mplicar 'el conocimiento, la consulta 

y aplicació,n de las leyes. Estirr¡o preferible in­

corporal' al texto de la ley todos los preceptos de 

otras leyes que se mantienen, a fin de no ohligar 

a las pernonas llamadas a aplica.!" sus dispnsicio" 

n€<S, a reculTÍl' a verdaderas bibliotecas para con' 

sultar las leyes citadw. 

Si durante el debate no se formulan indi­

caciones que subsanen el inconve,niente que h(' 

apunta,do, sería llegada la ocasión de enviar nue­

vamente este proY<¡lcto a la comi'sión, a fin de 

que ésta le incorpore todas las leyes que se 

citan. 
El señor SIiLVA COR'l'E)S.- Comprendo la 

necesidad y ,urgencÍfa de la dictación de una ley 

de esta naturaleza; pero encuentro en los artlcu' 

los 1.0 y 2.0, dos materias interesantes y graves 

al mismo tiempo, que es necesario aclarar, ya que 

el interés nacional exige el d€spacho de este 

proyecto. En el artículo 1.0 existe la cuestión del 

casos en que la dictación de un reg'lamento no 

puede dejarse subordinada a la voluntad del 

Ejecutivo. Así, por ejemplo, tenemos el caso de 

las reglas dE'1 Código Civil sobre el régimen de 

.inscrÍlpciones pertrnanentes de los predios, del 

reglamento del ConooI'WVdor de Bienes Ralces. 

Comprendo 'que esta ley necesita la dicta­

ci' n de un reglamento dentro de ·un plazo peren­

tori'l; ,pero no se puede decir que sus disposicio­

nes sean de ley, porque el derecho público no lo 

nel'mite. Por cOl<tsiguiente, creo proceder 'de 

acuerdo ,con la letra y con _1 espíritu de la Cons­

titu n iól1 reformada al proponer las modificacio­

LeS a que m€ refiero, y de acuerdo con el 1ere­

C.10 público que nos da normas inexorab.les pa­

ra nUf'stros actos como legislador. 

Si en .estos momentos nos separamos de los 

prinC'jpios, por pOdel"osas que sean las considera­

cioJ1ps que se hagan valer para dar a un regla­

mento la fuerza de un acto del Poder LegiSlati­

vo, el país estaría perdido. 

r 
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Termino mis. ol.>.sel'vaciones, dejando formu- lad;1s desde hace varios años. En ~onsecuencia, 

lada la indkación a que ya me h.: referido, re- estimo (IUe la Caja Nacional ;le ~horros debe 

serv{;nuome para después considerar las mate- se ... g, .. rantida por el Estado asumiendo 'éste las 

rlas aCErca del reglam ento mismo cuando se 'r".-;r,onsabHidades que puedan afectar a la Caja 

dil<cut'l el artículo 12. d ur,¡nte HU funcionamiento. 

El señor YRARRlAZAVAL.-Xo voy a in- El señor OYARZUN (Presidente). - ¿For-

1!istir cn la cuestión reg.lamentaria porque esti- mula ;ndicaclón el señor Senador? 

mo que, después de la discusión habi;la, se ha El señor YRAlRlRAZ.AJVAL.--'No sé si mis 

lIe~ado al concepto general de que no es posi- ide3.s tengan cabida en el artículo en discusión, 

ble de1'pgar, por el artículo 11, en el Presiden­

te de la República, la dictación de leyes. 

La diS'posición del articulo 1.0 a >que se ha 

:referitlú el honorable señor Cariola y la modifi­

cación formulada por el honorable señor Silva 

Corté."! serían redundantes, pu~sto que el Presi­

dente de la República constitucionalmente tiene 

'facultades para reglamentar la ley. Sin embar­

go, estas disposiciones suelen ser convenientes 

en !eye,s que se refieren a instituciones de ca­

ráct.er 'permanente, destinadas a vivir muchos 
años. Debe establecerse en las leyes las Hneas ge­
ne,ales y (lejar la reglamentación al Gobierno, 

<es deeir, la parte relativa al manejo de los fon­

dos, a los acuerdos del Consejo de la institución 

etc., pero toman;lo todas aquellas medidas de 

precaución y garantía. 

No creo, necesario, como lo ha solicitado el 
honorable Senador por C01quimbo, volver nueva­

mente a C'omisióneste proyecto, Creo ·buena la 

norma seguida por los Congresos anteriores ;le 

coloear en la ley únicamente su eatructura fun-

danlronlal 

l,ierno. 

dejando la reglamenta:ción al 00-

Para poder considerar las indicaciones que 

s!" han formulado sobre los articulos 10 y 11, 

«1 conveniE'nte fijarse en lo que dispone el aJr­

tícwlo 5., núm~ro 5, que se refiere a las reglas 

que dehe dictar e'l Corutejo para el correcto fun­

cionamiento de la institución. El Reglamenta 

orgániCO deberu. ser ;llctado en el plazo de 60 

días y aprobado por el PreSidente de la Repú­

blica; de ~ta manera se establecería cierta gra_ 

d'llación en ,la reglajmentación. 

Pero sobre e'l artículo 10 deseo llamar la 

ate'lción ;lel Sena;lo hacia un punto al que doy 

mayor importancia que a la reglamenta:ción; 

esta Caja 'Nacional de Ahorros establecida por 

la ley, -cuyo Consejo será generado dlr-ecta o in­

direetalnente por los Poderes PlÚblicos, deberá 

Cb"tar garantida, en su desarrollo y obligaciones, 

por el Estado. Me parece ne'cesario expresar en 

la ley claramente esta obligación del Estado, a 

fin de que pueda inspirar entera confianza en el 
público, pues hay que tener presentB que esta 

institución nació sin capitales,que los fondos 

de re,serva con que cuenta son pequeños y que 

estaba "spaMeada por la Caja de Crédito Hipo­

tec'J.rio, que cuenta con grue~as sumas aCUlnu-

pero por la índole de mis observaciones me pa­

rece que sería necesario consultar un artículo 

esp¡:·cial 

Dejo formulada indicación en este senti;lo. 

El señor SEORETARIO.-Han llegado a la 
M,esa do ,sindicaciones: una del señor Urzúa pa­

ra suprimir la frase ,del artIculo 10 que d'¡ce: "y 

del !'egla.mento que se dicte en cumplimiento de 

las disposiciones ;le la misma"; y la otra del se­

ñor Sándhez Garda de la Huerta para cambiar 

la frRse del mismo artículo por la sigUiente! "y 

dd reglamento que se dicte en conformidad al 

númC'ro segundo del artículo 72 de la. ConstLtu­
cié> '.1". 

El señor SANGHlEZ GÜ\iRlOIA DE LA HUEIR­
TA.-...Estoy {'le acuerdo sobre este particular con 

las observaciones formuladas por el honorable 
señor" r;rzúa. 

Creo que es innecesaria la fra,se que esta_ 
blece f.l articulo; sobre fodo, interpretada en la 

forna que lo ha sido, parece ;lar al Presidente 

dp la Repúb11ca mayores atribuciones que las 
que le <:'onfiere la, Constitución. [).e modo que 

vOÜtré, en primer lU'gar, la Indicación formula1ia 

por el señor Urnlla para suprimir la frase final 

del artículo 10; pero en caSQ de que e,sta. in di­

cac;on fuera r€chaza'da, pedirla ¡que se votara 

la indicación qUB yo he formulado y quemantie­

ne el' toda ,su integridad los preceptos constitu­

cionaleo;: que obligan al !Presidente de la Repll­

bllca a dictar el reglamento para la mejor apli­

caci6n oe las disposiciones de la ley. 

El señor iM'ARAMHIO.--lA mi juicio, la dis­
posición del artículo en discusión tiene su razón 

de ser, por lo ¡qU'8 le negar'é mi voto a aa ,ind.i­

caclón formulada por el i)«)1lorable señor Sán­

ch€z. 
El artículo 11 dice: "En Consejo de la Caja 

Nacional de Ahorros, dentro del plazo 'de 60 

días, cuntados desde la fecha de la presente ley, 

someterá para su aprobación al Presidente de 

la R('pública, un proyecto de Reglamento etc." 

De modo que al hablar el artículo de ese Regla­

mento que se dictará en conformidad a la ley, 

He refie!'!:' a un reglamento para el cua1 la mis­

ma ley esta blece una tramitación especial; no se 

refiere la ley a un reglamento que se va a ;lic­

tar, spg-ún disposiciones posteriores, en talo cual 

forma, sino que, va a tener su origen en el Con­

.\Jejo de la Caja y que será sometido a la aproba-
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ción dtl Presi{lente de la República. En conse- test) que sE' 'habían dictado muchas leyes a las 
cuench. decir que el reglamento se dictará a cuak" se les habia a-gregado esta misma dispo-

virtud de una disposición constitucional, no 
contiene la idea del artículo 11 'de ¡que el regla­
mento debe ser elaborado por ,el Consejo de la 
Caja y sometido a la aprobación del Presiden_ 
te de la República. 

Estas son las razones ,por las cuales se ha 
psta':)lecido esta disposición que. en mi concepto, 
debe ser mantenida. 

El señor 'SA~OHEZ G. DE IL-~ H.-Yo iba 

a pedir en el momento oportuno la supresión 

del artículo que i,mpone al 'Consejo de la Caja 

sición y que dada la naturaleza de esta ley, era 

!nd'spep.sablE'. Las razones que se dieron fueron 
má, hien particulares para este proyecto y yO 

no hice nnlcho hincapré en el rechazo de Ja dis­

posición, I)Ol~que no le atribuía mayor importan­
cia: pero como rniennbro <de la Conlisión no ten­
go 5nconveniente en aceptar la indicación qqe 

<e ha lormulado para I'uprimir la ,Usposición 
qu" se ha tildado de inconstitucional. 

'El señor URZl.J1A J AIRA'MIILIJO . .-.JDespués 

d" las opinionE's manifestadas por varios seño-

la obligación Uf' telaborar el reglamento oe la rl's Senadores respecto de la conveniencia de 

ley y someterlo a la aprobaci{¡n df'1 Presidente supl"imir la última parte del artículo pl"'imero, 

d" la [República. no tengo n:lda nU8VO que agTegar, sino algo pa-

'El Primer Mandata rio tiene atribuciones recido a lo manifesta(1o por el honorable señOr 

eonstitucionales que la Ley no se las puede con­

ferir a una institución. En consecuencia, 'el Pre-

8ioe"te de la República para dictar este regla­
mento podrá solicitar del Consejo de la Caja 

que le prestente un proyecto de reglamento. De 

modo que estimo innecesario el artículo que or­
dena al ·Consejo la confección de un reglamento. 

Estimo que no podemos insertar en la ley una 
disposición que· socava los derechos constitucio­

nales de S. E. el Presidente de la Repú'blica pa­

ra dktar reglamentos en la forma que lo crea 
conveniente, pero dentro de estipulaciones de la 
ley Que se reglamenta. 

De manera 'que el articulo a que se se ha 
1'eferido el honorable señor Ma.rambio, es inú'­

ti! y en tel mOmento oportuno solicitaré su su-
presión. 1 -

E1 señor 'I1RftJl0co.---'Es casi innecesario que 

haga u~o de la palabra, pues me pro'ponia hacer 

obsérvaciones más o menos parecidas a las for­
muhd",~ por el honorable señor Sánchez. 

La~ observaciones formuladas por el señor 

M.arambio me sugieren precisamente la Mea de 

ped ir la supresión de la frase final del articu­

lo 1.0. Si hay una ley. tel Presidente de la Re­
p:l'iblica en conformidad a la Constitución tiene 

" 
la obligación de dictar el reglamento respectivo, 

y la prudencia de·1 Primer ¡Mandatario le aconse­

ja f<~ dirigía a los hombres entendidos en insti­
tuci'.llles de ahorros para que elaboren el regla­
mento correspondiente. 

Por estas razones me parece oportuna la 

indieadón de suprimir la frase final del artícu­
lo 1.0. 

¡;;I sefíor AZJOOAlR.-Estoy de acuerdo con 
¡;t,s ob'ervaciones formuladas por los honol'ables 

SenacloJ'cs que han solicitado la supresión de la 

frase final del artículo 1.0. 

El que hab'la, h'izoen la Comisión de Ha_ 

,;';end,'. más o menos análogas observaocionesa 

las que .que se han expresa'do aoquí y se le con-

S:lllchez, es decir, que me proponía en el cur~() 

C!" la discu~ión dl'! proyecto. cada yeZ que en­

contra.l'a disposiciones que vl~lneraran este prIn­

cipio qu~ conceptúo inatacable de la Cjnstitu­

ción del Estado. pedir que se restablezca la bue­

na c1Q.ctrina ,suj)]'imienc1o cualquiera insinuación 

que tienda a c1eR\'iarlo o avanzarse sobl'e est" 

principio. 

Pero ahora me propongo lllsinuar a mis 

honorables colegas una idea que hasta este mo­

mento no he redactado; posiblemente alguno 
dE' los señores Senadores pueda encontrar la 

fórmula del caso. Dada la naturaleza delicada 

de esta clase de instituciones, ya que el1as re­
'Ciben pequeños ahorros del pueblo para guar­

darlo cuidadosamente bajo la responsabillidad 

de una institución del Estado, me parece que 
hay conveniencia en evitar cualquier error en 
que pudiera incurrir el público a consecuerucia 

del nombre igual o parecido que pueda adOPtar 
las instituciones particulares que se' formen con 

fines especulativ'os. RJecuerdo que aquí y en 

otros países en que funlCÍonaban algunas insti­

tuciones de ahorros populares, fracasaron 'Y el 

¡;ueblo perdió todos los ahorros acumulados a 
costa de, grandes sacrificios. A fin de evitar es­

tos males, tengo entendido que en algunos paí­

ses se reserva el Estado el uso del nombre, es­
pecie de razón Bocial, que se' designa a la im'_ 
tituciún de ahorros que patrocina el Estado. 

Me parece que en el artículo 19, que es el 
que consagra el nombre que es ,el que va a servir 

en adelante a esta institución, sería oportuno 

hacerle una reserva de este nombl'e, para que 
no pueda usarlo en adelante otra institución 

particular. SonlE'to esta idea a 13. considera­
ci¡)n del Honorable Senado; no la trac1uzco to­

davía en una indicación porque me agl'ttdaria 

oir la opinión de mis honorables colegas antes 
de hacerla. La idea es que, sólo el Egtado pue-
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da usar este nombre de Caja Nacional de Aho_ 

rros y que no se conceda personalidad jurídica 

ni se autorice el establecimiento de ninguna 

otra institución que pretenda usar este u otro 

nombl'e similar; que pudiere inducir al público 

en el error de creer que confía sus ahorros a 
1a institución de'l Estado, siendo que 'los entre­

garía a instituciones particulares que persiguen 

fines de lucro, 

El señor TRUCCO,-Ruego al señor l'rzúa 

que tenga a bien forTlar una indicación en 
el sentido expresado, aún cuando creo que bas­

taría ,con que e.J Presidente de la República 

tuviera la precaución necesaria de no dar, su 

aprobación a los estatutos de cualquiera insti­

tución de este género cuyo nombre se pudiera 

confundir con el de la Caja Nacional de Aho_ 

ITOS. 

El señal' UR'~UA JAlRAcMILLO.-Formularé 

indi'cación para agregar un inciso que consulte 

este idea. ya que encuentra acogida. 

El señal' OYARZUN (Pl'esidente) ,-Ofrezco 

!a palabra. 

Ofrezco la palabl'a. 

Cerrado el debate. 

El señor SILVA CORTES.- Me permite. 

señor Presidente. Como la indic~ción del señor 

Sánchez en el fondo significa lo mi~mo que la 

mía, retiro la que por mi parte había formu­

lado. 

El señor PROSECRETARIO.- Sobre este 

artículo hay dos clases de 'indicaciones, unas 

que se refieren al nombre de la institución y 

otras al reglamento. Referentes al nombre de 

la institución, son las indicaciones de los se­

ñores Cariola y Marambio; el señor Cario la pro_ 

pone que se denomine "Caja Nacional de, Aho­

rros Chile" y el señor Marambio "Caja de Aho­

'ros de Chile". 

El señor OYARZUN (Presidente). - ¿Ha­

bría una votación que definiera desde luego 

cuál indicación sería aprobada? 

El señor YRARRAZA V ~L.-Me gusta ,más 

el nombre propuesto por el señor Cario la, por_ 

que cambia el antiguo. 

'El señor SALAS ROMO.-Tiene el incon­

veniente d'e que existe una institución particu­

lar que se llama "La Nacional", ¿ por qué no 

eliminamos este nombre y dejamos e'l de Caja 

de Ahorros de 'Chile, que es C()mo dice el señor 

Marambio? CI'eo que as! no habría dificultad. 

El señor OYARZUN <Presidente). - Vo­

taremos la indicación del señor Marambio, en­

tendiéndose que si fuere rechazada, quedarfa 

aceptada la otra. 

El señor CARIOLA,-No quie,ro fatigar al 

Honorable Senado Con varias votaciones, si se 

acepta l~ indicaciÓn del señor Marambio, retiro 

la mía. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Si no 

se pide votación daría por aprobada la indica­

ción del señor Marambio. 

gl s'eñor BARROS JARA.-Con mi voto en 
contra, señor Presidente. 

El señor OYARZ"CN (Presidente).-Si hu_ 

biere más de un voto en contra, se tomaría vo­

tación. 
Yo también votaría en contra. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Se va 

a t0l11ar votaeióp. 

El señor SECRgTAR,IO.-Resultado de la 

votación: 12 votos por la afirmativa, 13 por la 

negativa y una abstención. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Como 

la abstención es del Presidente, a fin de aho. . "~. 

¡-rar una. votación, rectifico mi voto agregán-

dolo a. la mayoría. 

En consecuencia, el nombre de la institu_ 

ción será el indicado en el proyecto. 

gl señor SECRBTARIO.-La,s indicaciones 

referentes a la cuestión del reglamento, son: del 

honorable señor Urzúa, para que se suprima la 

frase final del honorable señor Sánchez, en 

caso de que se rechace la ante'rior: "y de'l re­

glamento que se dicte en conformidad al nlÍ­

mero 2" del artí'culo 72 de la Constitución; y 

del honomble señol' Cario la, para que en vez 

de la, frase "y del reglamento que se dicte en 

cumplimiento de las disposiciones de la, mis­

ma", se diga, "que dicte el Presidente de la Re­
pública". 

E,l señor OYARZUN. (Presidente). - En 

votación la indicaCión del honorable señal' Ur­

zúa. 

-Votada esta indicación, resultaron 19 

V010S por la afirmativa y seis por la negativa. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Queda 

acordado suprimir la frase final. 

Durante la votación: 

:FJl señal' BARROS JARA,- Voto que no, 

porque CI'eo que este reglamento es de absoluta 

necesidad. 

gl señor PROSECRETARIO,- El honora­

ble Senador señor Urzúa ha enviado a la Me­

sa la siguiente indicación: Que se agregue co­

mo inciso final de este articulo el siguiente: 

"Ninguna institución particular podrá estable­

cerse con E'ste mismo nombre ni con otro que 

a juicio del PresidE'nte de la RepÚblica pudiera 

dar lugar a que se le confundiera con la que 

se establece por la presente" ley". 

El señor OYARZUN (Presidente).-En vo­

tación la indicaciÓn. 

El señor BARROS JARA.-En el artículo 

1" sería necesario que' se estableciera la respon· 
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sabilidad que debe asumir el Estado en las ope_ 

raciones de la Caja. Por esto yo haría indica­

ción para que se dijera después de las palabras 
"una sola institución, ha,jo la l'e. ... ponsabllidad 

del F..stado, que se dC'Ilmnlna,rá CAJA NACIO_ 

N!\I~ DE AHORROS. 

La Comisión ha creído que el Gobierno es 

responsable del funcionamiento de esta insti­

tución, puesto 'que el Presidente de la Hepú­

blica va a nonlbrar consejeros que van a diri­

gir esta institución y va a non.lbl'ar enlpleados. 

1-'01' esto creo que debe decirse en el conlienzo 

de la ley que el Bstado asume la rpsponsabili­

dad de las operaciones que verificarrt la Caja 

<le Ahorros. 

El señor YHAl'~RAZA\'AL.- Yo había )H'­

dido que se dijera lo mismo que indica el hono­

ra ble Senador señor Barros Jara, en un artícu_ 

lo aparte. La idea es demasiado importante y 

m'erece artículo e-specia-l. 

}<jI seii.or OYARZUN (Presidente).- Habría 

que votar primeramente la indicación del ho­

norahle sefíor Urzúa. 

}<jl ~,-,.eñoe S",,\LAS llOMO.-Yo creo, seliol' 

Presidente, que todos estamos de acuerdo en 

aprobar la idea enulleiada por el honorable Se­

nador señor erzúa. La. úniea cuestión en que 

<estamos en desa cueNlo es bn la ubicación pre­

cisa de esta idea en Il a ley; ¿ por qué no deja­
ríamos para después la tarea de encontrar el 

.sitio en que debe inS'prt:ar~~'e? 

El seiíor rRRE.rOLA.- Yo haría indiéaciún 

para que no se aprobase eomo inciso, 81110 como 

articulo, la indicatión dd frlonorwhleseñor 'Crzúa, 

pIrque es lIna agregal·iún muy importante. 

}<jI sefíol' OYA.RZlk' (Presidente).- Parece 

que E~ Honorable SCllwdo estaría de acuerdo en 

acoptar esta a'gregación roDmo articnlo. 

Si no hay ineonvcnientt', daría por a'probada 

la indieación en asá forma. 

A'probada. 

Quedaría 3'pl'ohuuo t:llnbiéu el a1'tíelllo en el 

)'(·sto. 

Ap1'o'hado. 

,El señor PRO--8IfXmETARIO.- Artículo sc­

g!lnrlo: La lllwya institución que se organiza por 

:a presente lE,!', se Ihará cargo del] activo y prrsivo 

i!p la ("aja Xaciona I de Ahorros .v oe la Caja 

de A'horros de Santiago: le correspon<l<" <,n cons('­

eneneia, dar cumplimic!Jto a todas laB obligaciones 

',ue ~¡f('cten a ~as Jo, in.,tituciones; y pasan a ser 

c:r su pmpirdad todos lo., biell-t?s rruecos y muebles 

aéc1itos, 'dereeihos y 3t:ciones que fOl'IIlan el activo 

de las Cajas que S[~ fusi'onan' '. 

f'~l ~eií 01' SIL V' ~<\ CORTES.- Siento vcrdadc­

r:unelltt' qUl' "on ocasión <le este pro'yecto tán im­

;,ol'tante .\' l!I'g-Pllt" se nos presente, también, l~. 

eucstióll, de ~hal'(W l'as:lr por aeta del legisla!lor,. 

lO' hienes, der·('('Jhos .V obligaeionc'S, de nna perso-na 

.;l1rídi,,:! :.1 otra. ('omp"cJl,lo los alto; móviles de in­

terés públit'(j que Ihan g-uiallo al Gohierno al ,~n­

,'iarno.- este pl'oyc-eto para su aprobaciflll, y flo, 

CE,O )" ,bré mi voto afirmativo; 11ero qnlt'J'o '{'1',' 

qUl',I,' f'onstaneia l'X'presa de que es debido a est .. 

easo eXt:('pcionalqJlo '1('eptamos esta transfcl'('n'-Üt, 

ímpu('·st::¡ por el 'Iegislarlnr, de la masa de los tJie­

l1es, rlne,.'!los v ohligaeiolles t1e una instituei{¡n a 

rim. 

Entiellrl" que el! O;'(h';1 a la Caja ::-JaC'-iOJlal ,lú 

Ahorros, no se ·prc·.3enta esta tlifie.llltatl, no ¡\aY 

durla d,.' quP (', una in,titUéi6n de 11erec1lO públi­

co estahlceida por uua, le~' de la RClpílb'lil'a .Y ~(' 

trata de' quc toda~ su, (~pel'aeiones c,ontinúen at.('n­

dil'1l ,1 o- t;l fin social que se tUYO al cl'l'al'la, !le flPr­

vil' ("1 ahorro popular; TH'ro a'pa,rceen cierta~ d,J(¡¡-l~ 

el! 'lo que< se refi·e]'l' a la 'Caja de Ahorros t)<' 

F:'nlltiag'o' ': e~;ta in<;;titntión fné fllntladn VOl" f:tl: 

Caja ,le Crédito Hipotl'cario, haciendo uso <le lln.l 

fal'lllhJ(l gelll'ra I que ulla ley concedía a todos 10'< 

parti"lIlan" para. establen'r Cajas de Ahorros', 

,icmpr,' 'lile' ,e sometieran a (·iert.as disposi(·itnl(,", 

cSlwei;¡ll's. Entiendo que ésta e<; también una i"l\'­

Ltueióll 'lIle se podría cOllsillerar de tlercclho 1'1Í­

blieo, pOI'que mú, o meno, a,'pendo ul'l Estado y 

SIlS o!w]'aeiolles ohedeeíall al mismo fin, furr! p:<; 

,rrvir l'l a,horro popula,r. En estas condicion('S, y 

(¡('jaudo eonstanela auténtica (le que la Caja .JI> 

"'holTOS ~' la Caja :'\ aeiona] üe AqlOrros son .10" 

instituáol1l'S de ,lcrcdlO 'públieo, ae.t>1j:lto que ('1 ]p­

g¡slal1or P1H'Cl;¡ disponer <1,' los bienes y obligaeio­

ncs tle c1icihas instltnciones 'para :ponerlos en JU,(-

no~ rle nna llllc.ya e;,tahlccil<la con los mismoR fi-

n('·s. 

Esto qn,' está ('ollformc eOll la Constitución (lfll 

Esra(]{" evita c·l peligro de (jlleen lo futuro s,~ 

quiera ~.~table('('r un precedl'nte 'qU€' 'podría sCI',ir 

(l~ base para alguna refo¡-ma ,;onstitucional tillO 

atente eoutnl ('1 conecpto cloctrina'l de la pro')Jie­

da'll privada 'luc< es un cle)'('("ho inviolU'ble. JoJ-l 11,­

gislador no 111lede rtisponer de los biones,. dercc1wEI 

:v obli-gacionC's de IIna institución (,lla1tqui~ra en 

favor f]P otra, a·un ('uando sean semejantes e ignu­

lee los (l'bjetivos tic su cxistE'llda. 

El señor OOffE};-,rIQUE.- La Caja: de Cl'étlito 

HipotEc"Cario es institlleiúll de dereelho lP'úblif'o. 

"', 
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El señor SILYA CORTES.- Digo ('sto, por- rada el artículo pn la misma for<ma propuC>3ta por 

,~l1C qui{'l'o qut' qne'de constallc'la Pll la ·histol'Ül fi.. lJ COlnisiúJl . 

il"cliglla de 'la ley, de 'que si se fnsionan por pi 

kgisla.dor la Caja de A\horrosde Santia.go .v la 

\,!,¡ja Nacional de' A'horros, es 1l0r'q UP ellas son ins­

ti tuciones (le derecho públieo. y siénllolo, poelemo, 

{¡~sponer ae sus bienes Y" o1JligaciollPs para que 

(,nc.clen en mallos de ulla institu~i6n nueva. que se 

("tablere con los fondos de las otras dos. Eu esta 

.inteligencia, lloy mi voto afil'lnati\'o~ 

El señor BARROS .TARA.- Haota hoy clía, 110 

;c' ha ,dado ('umplimiento a los estatútos de la Caja 

el,' A'horros, y la Caja Hipotecaria ha debi(10 (le­

j:ll'la en ljrbel'tacl. porque Iha ~asaclo d plazo. 

El soiíor SILVA CORTFlR.- Entonces, pollemos 

\'otal' sin csel'úpulos. 

El Señor HIDALGO.- Yo voto ('1 artíl'ulo ü{' 

~a Com;,üóll sin reserva üe ninguna especie, oon­

fOl'lllálld,}llw eon ello al espíritu de ia nueva Cons­

titu('ión, (jUl' estableeeo que ('1 derecho de propiedad 

",'.' ha -de amohlal' al progn'so social del país. 

En consecueneia, como ('sta dec'laración de 

lr:ltlsfel'eneia es lo .mE'lIOS doloroso (jue 'puede ocu­

rrir en el curso ael 'lJ1'ogreso (lc la !h1Jlmanidad, la 

;¡ pruebo si II n'servas. 

El señor YRARRAZA YA'L.- ,sin ,hacer indi-

(·adón. pero aclarando los conceptos. qui8ro que 

{:1!(',1E' eonstancia ·de 'que entendemos que no 86'10 

1'" trata de un traspaso del activo y pasivo de las 

... 
El seilor S_\XCHJ<;Z G. DI<; :LA I-f .-Yo no 

insi~to en mi irlea. spilol' :PI·esiflente. y me abs­

tengo de formular una indicación a este respec­

to. aunque la considero necesaria. pero dejo 
cOTI5tanC'ia de 'que ('n ~ste cago no he quer:do 

hacer uso de un derecho. 

El~cñor PRO-SECRgTARIO.- Artículo 3.0 

El ea.pital de la institueión quoelará formado con 

los Iondo's rte reserva de la Caja Xacional de Aho­

l'1'OR y de la Caja ele Ahorros de Santiago, y des­

do la ferlha de la 'pn',ente ley, con 'el cincuenta por 

cicnto dl' las utilida'des que a1'1'ojen los balance,; 

lle la nueva institución. 

El seliol' MARAMBIO.- Deseo únicamente ha­

cer notar la ('onvelliE'llCia de cambiar la. pala:bra 

"fe(·ha ., por "vigoncia' '. La ley va a regir des­

de su puhlicación l'n "El Diario Oficia.l' '. y no 

l'S po~i blc entOllees. decir: "desde la lec,ha de la 

]lrt.'3entl' l;'~" '. Cambiando la 'palabra" fedlla" por 

., vigen('ia " 'luc.cla 8ubsa.nado tOllo. 

El señor YRARRAZAVAIJ.- Quiero dejar 

constancia de 'que al haib'lar de "fondos de reser­

va", entiendo 'que son tales no 8610 los qlle tienen 

g!'neralmcnh' !'se nom'bre. sino también 

nientes tic seguros ... 

E'l señor 'MARAM'BfO.- Podrían 

los prove-

suprimirse. 

t al vez, las pa!l\:bras "de re·sel"Va". 
,lo, instituciones existentes, porquE dadas las rela- El soñor OYARZUN (Presidente).- Antes de 
"iones que han 'tenido e'on la Caja Hipotecaria, ea 

snspelldrr la 8(',i6n, 'por ha·ber llegado la hora, de­
l osiblp que haya algunas comp('nsaeioll<'~ que ha- bo 3Jdvertir que queda con la 'pa'la:bra e1 honorable 
cer. Di'g(y esto, p01'que la frase final del! .artículo· 

l)a r{'eC limitar el verda:dcro concepto del traSlpaso: 

1<,1 señor SAjNOHEZ G. DE LA H.~ Proopon­

r1ríaql1c en vez do deeir: ' 'la nueva Institución 

q!Jló se organiza", se diga: "que se estwblece' '. 

El señor e ARIOI"A.- A mi juicio convendría 

m;'l~ del~h' "se crea". 

r~l sellor OYARZUN (Presillantc).- Ofrczeo 

h lla.labra. 

Cerrado el de'batc. Si no se pide votación, se 

naría Ipor aprobado el artícu~o, aceptando el Sena­

,10 pI eamhio nI' la~ palaibras en la forma in'diea­

(h por el honorable Spnador seüor Sánc:hez, lo que 

nolla sido materia lle una ill'dicación sino de una 

in,innación para los efedos de la l'edacrión defi­

nit h'a de- la 'ley. 

El sellor BARROS JARA.-- Yo mc OpOlt~O, 

'9¿11lOl' Presidente, :1 p;~ta modifit:f-tl~ión 

El señor OYARZUN (Pl'c~id,:llte).- En vista 

el!, la oposici6n del si:iíor Senador, quedaría a;pro-

señor Y rarrázava1. 

Se suspende la sésiÓn. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 
'~~.,' 

FUSION DE LAS CAJAS DE AHOltRo,~ 

.... 

El SE'ñor OYARZUN (Prc,sidellto).- Continúa 

la ,sesión. Corresponde ocuparnos de la c1iscusión 

,lel artícu~o 3.0; qued6 con la palabra el señor 

l'rl'é'jola. 
El ~eiíor URREJOLA.- Dice el artícul'Ü 3.0: 

"El capital al' la instituci611 quedará formado con 

los fondos eh, reserva dE, 'la. Caja Xacional de Aho-
"~'r.- . .Ji 

nos .\' de la Caja ae Alhorros d!' Santiago. 'y desde 

la fecha lle la preEH'nte ley con ('1 cincuenta por 

ciento el,' las utilidadüs que arrojen 10R ba~ance, 

al! la. nueya institución' '. 

Es a ~.,ta última pa,rte a la que me referí ayer 
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úe paso, examinando algunas de las varias 'dispo­

"i("iones d" este proyedo 'qUE' me parecian absoluta­

lllente vagas y 'hacían calificarla de malo, es decir, 

dotado de l'0nls disposieiollcs claras. 

Esto (', 10 más vago que ea,be; yo preguntaría 

<J ('ualquiera (le los. firmanté'S dol illlfor<me, bqué se 

\':1 a hacer con el otro .')ll 0io a 'que se refiere 

este artículo? El 50 010 de las uti1ida'des que arro­

.len los lJa:lances .de la nueva institución va a for, 

mal" e/tcapital, bY el atTo 50 010' 

Me permito llamar la atención de mis llOno­

rab]cs colegas, a 'que esta no es ley para un año, 

sino para muo'hos, la institución cada día va a ir 

(lo con el honorahle señor Urrejola en 1a dEstina­

'eión que sugiere 'para es€' 50 oio. 

Yoy a e"iponer brevemente lo que sü 11aee a 
este respecto en otros 'pai.ses, recordando antes el 

principio mot!üTllo de que esta. clase de institucio­

!!I'S no debe tratar de enriquecerse, sino de dES­

tinar gUS utilidades a fines socia~es. 

De aellerdo con esto 'Principio, en Bé'1gica se 
111·st.iuan las llti"licla'dl's de las Cajas de Alhorros a 

la eonstruceión de casas para obreros, y con tan 

[,uen resultado que en pocos años se ha 10gra,Io. 

por est.e oH·dio, edifieal' alabitaciones ~ara más de 

;l(I mil obre·ros; también se de'atinan esas utilida-

tomilndo incl"emento ,v sus balancessCol'án cadlt yez -:lps a fines de beneficeneia y a la construcción 

n,ás cuantiosos .80'bre tOllo si ticne una din'cción ,de parques de recreo para el pueblo. E'n Milán. 

fOcnsata. . . esos dineros se han d€'stinado a democratizar t'1 

El SPllOr BAR.ROS JARA.-.- La COllli~i6n no néaitu 'por medio de la fundación de bane.os popu-

quiso colocar en este artículo J1lá~ que lo rebtin\ larl's. los que eonee(lcn préstamos a los pequeño. 

a] (;apital para ascgumrlo, Y para ello se dijo que 

c,l !"")"() 010 de ~as utilidades de los valancC'.l, .se des­

a,.;-deulhlres, industriales, ctc. 
X080tros 'pollemos alacer ,algo scml'jantC'. 

tinaría a la formación del capital, lo demás se ele- '}]]señol' UThREJOLA.- ,Al decir yo 'que el 

ja al reglamento, porque nosotros no podemos es- ::;0 010 .rcostantepodía ir a arcas fiscales, sólo quise 

tal' en 108 detal'les de la organización de estas Ca- indicar una de las tantas destinaciones; creo, dll'lf­

,135. ni ;h.eJffiog qnerido ponerle trabas a su Consejo (I.c lue¡:o, que las indica,das por elhonora'ble señor 

y empleados sll'penores, quienes .pueden destinar 

rarte de estos fondos para. di'versos objetos, como 

~~r Caja ds· Retiro, edificación, etc. ,El l'f!glameIlL) 

filie se va a dictar va a ser la ba.s-e de -las Caja,~, 

y como lo idictarán 'pel'solla.s competentE's que ]lal1 

~gtudiado muy bien esto, no h€'m08 creído conve­

llientc· dejar'les las manos atadas y se les ha dado 

la libertad de po-der decir: de este 50 oJo se to­

Il,a·rá -tanto para fondos de r€'Servas. que. conforme 

a la Ley de Baneos, tiene que ser 'Por lo menos 

del 10 010, el resto 'se repartirá en la forma que 

determine' e~ Consejo. La COimisión habría hecho 

n'al en dE-terminar desde luego esta destinaci6n 

.lel 50 010 restante y por eRO no ha procedido a,sí. 

El señor URREJOLA.- In'duclablenl€'nte que 

la e~plicación 'qne nos da el s·eñor Barros Jara e~ 

aceptabk, pero tal vez ¡ha·bría conveni<do establecer 

esta destinae ión cm la h'y Y no dejarla al regla­

mento. 

"El sellO!' E,CI-J¡HNlq.UE.- ¡, Qué proporción v 

rl.cstinaci6n propondría Su Señol"Ía para la repar­

t;("Íón ele ese ,jO 010' 

El seItor URRE.TOLA.- Yo podría deeir qm' 

pasa.ra a area., fisca~es. 

El señor BARROS J.AJRA,- ¿Cómo va a 1,a­

Mr al }<'isco lo que no 8S de él' 

"El señor AZOOAR.- SientQ no estar de aeuer-

Azócar son ma'gnifieas, Pero, lo que principalmen­

te quería obtene!' era la fijación de las destinacio­

Hes 'que' se C'stimcll más convenientes, porque tTa­

tiwdosc ele 400 o 500 millones de pesos dE' d~ó!li­

tos, las utilic1adeg tienen que ser considerables. 

Como ya mis esel'Úpu'ios 'han cesado, doj!) la. 

palabra. 

El señor OY AR2W':-.r (Presidente).- Ofrea­

co la palabra. 

Cerrado el debate. Ell 'señor Secretario pro­
c¡'derá a dar lectura a las in.d'icaciolles para que 

sean votadas conjun.tamente con el 'irticulo. 

El EE"ñor PRO-BECRETA'RIO.-Ha}· una :n­
d;ca<:itJn ele! honorable Senador, ·señor Manlm-
1,jo.para cambiar la palabra: "fecha" por la pa­

labra: "vigencia". 

IHay otra indicación del honorabl~ senador 
señor Yrarrázaval para suprimir las palabras "de 

reserva". 
El señor OYAP..ZUN (Presider,te) .--- En vc­

tación la indicación del honorable Senador se­
ñor 1!a 1 aUlb-;o. S: no se pide vot'1ciún para Esta 

ir:LcadGn, se (::trá por apl"olJada. 
Apro'bada. 
Corresponde en seguida OCUlparse de la in­

dicac'ón del honorable 'Senador señor Yrarráza­
val. Si no se pide votación, quedaría tamibién 
aproba,da. 

.".probada. 
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Si no se p"de votación, se daría por apro-' 

bado todo el resto del artrculo en la misma for­

ma propuesta por la Comisión. Queda aprobad!) 

en esta forma, con las modificaciones propuestas 

ton !a parte corres¡pondiente. 
E, señol' PRO-SECRETA!RlO .~- Viene en 

gegülda Una indicación del honorable Senador 

Eeñor YTalTázaval vara agregar a continuación 

del artículo 3.0 el siguiente al't;culo, que pasa­

ría a ser artículo 4.0 

que .en el caso de un fracaso de la Caja de Aho­

rros, o de una corrida, el Estado estaría en la 

obligadón de responder y de acudir en ayuda 

de la Caja. Pero de ahí a. decir que el Estado es 

responsable por desgraciadas especulaciones o in­

versiones, hay mucho trecho. 

'El señor AZOCL<\.R.~La responsabilidad del 

Esta-Lio es la misma en el caso de aceptarse la in­

dicación formulada por el honorable Senador se­

ñor Yrarrúzaval como en la forma propuesta' por 

Artículo El .Estado es responsable de las el señor :\finistro de Hacienda. 

oilligaciones de la Caja :;-'acional ele Ahorros. 

Ei señor OYARZUN (Presidente).- En dis­

cu~if¡n el artículo propuesto por e~ honorable Se­

nador señor YrllrrÚza\'al. 

./:,1 señor BARtROS JARA.- Yo pido que se 

Uigil en este artículo que el Estado es respon­

!Cable del curnp.Jimiento ue las obligaciones de 

ia Ca';'.l "acional de Ahorros. 

El señor SILVA SOMARRIYA (Ministro ele 

Hacien.da).- .Me parece mejor que se diga que 

la Caja Xacional de Ahorros funCIOnará bajo la 

r"~P0n;abilidad del Estado. A mi juicio no con­

viene decir que €l Estado va a ser responsable 

<le su funcionamiento. ¿Acaso el ·Estado sería 

l'.,>.ponsable de los malos manejo~ que pudieran 

OCllllir en esta CajR? 

VARIOS SEÑORl'J'S SE:;-'ADORES.-Eviden­

temen te, señor Nf;nistro, el Estado sería res­
ponsable de los malos manejos -le la Caja. 

El señal' AZOCAR-En primer término el Di­

rector de la Caja Nacional de Ahorros sería res­

ponsable de los malos manejos de la Caja y en 

segundo término el Estado. 
Bl ser_,-r SILVA SOM(ARRIVA (Minis'~o ele 

Hacienda,' .-- - En nlÍ entender, el ES~:lliJ SE'l'lél 

ra~ponsable de las obligaciones que hubit~ra COl'­

tl'aído la (¡da, y nacla más. Por est!) ('rpo que 

sería mejor decir que las Cajas de Ahorros fun­

cionarán bajo la responsabilidad del Estado y no 

"con la responsabilidad del Estado". 

El señor YRARRAZAVAL.-Yo quiero que 

flé dej€ ,dicho con toda claridad que el Estado 

'es resr.idnsable de las operaciones de la Caja. !La 

redacción que se dé a esta idea me es indlferen­

't~. No quiero que se diga "bajo la responsab-ili-

, ~ad 'del Estado" sino "Con la responsabilidad del 

Estado" . 
. ·El señor SILVL<\. SO¡M'ARRIVA (Ministro de 

Hacienda) .-Yo modificarla esta indicación en 

la sigUiente forma: La Caja de Ahorros funcio­

nará bajo la .responsabilida-d, del Estado. 

El serior YRARRAZA VAL.:---'La idea que yo 

sURten.to es 'muy clara. 

En cambio la que pro,pone el señor Minis­
tro de HaCienda es muy .vaga. 

El señor SILVlA SOMIARRIVA (Ministro de 

Hacienda) .- La idea que he propuesto significa 

El seI10r SILVA SOMARRIV A ('Ministro de 

Hacienda).- En la redacción que yo h€ pro­

pUesio la responsabilidad del Estado serfa sola­

mente subsidiaria, mientras tanto en la otra re­

dacción ocurre lo contl'ario. 

J<Jl señal' Y HAR RAZA V AL.-Yo quiero que 

el Estado "ea res])onsable del funcionamiento de 

ht Caja. Deseo que el ,público sepa con certeza, 

de una '·manera indubitable, que el Estado asume 

la responsabilidad de las obligaciones contraídas 

por esta institución. 

El sei\or CAHIOLA.- A mi juicio, tanto la 
expreHión: "bajo la responsabilidad" como "con 

la ¡'esponsabclidad" contemplan i'gualmente la 

¡elea de que el Estado es responsable de las ope­

raciones de esta jnstitución. 

'l~l señor OYA,RZU'N (Presidente).- Se va 

:J <lar le(;(ura a la indicación del señor M'inistro. 

El señal' SlcORE'I1AR'rO.- "La Caja fun­
cion,ll'ú con la re"lponsabilidad del Estado". 

El seíiol' BARROS JARA.- ¿ Y en qué par­

te "amo;; a ('olocar esta disposición? 

1';1 señor >SILVA SOMAHRIV A (lI-Hnistro de 

Hacienda) . - Estaría bien como inciso seg'und? 
del artículo primero. 

El señor BARROS JAHA.- A mi juicio es 

de tanta 'importancia esto de la responsabilidad 

del Estado, que sería pl'eciso que esta declara­

ci6n encabemra el artículo. Por eso tal vez que­

·daría bien el arUculo diciendo... "formarán, 

en adE'lante, una sola institución, bajo la respon-

qa biUdad del Estado, que se denominará ... " etc. 

Bl señ01' OYARZUN (Presidente).- Se IPO­

drá dar por apI'O'bada esta idea que entraña la 

responsabilielad del F...stado y redactar despué~ el 

artículo contemplando esta indiCación . 

El señor YRAR,J'!;AZA VAL.-A mí me pare­

ce mejOr que esta indicación se ·contemple en ·el 

artículo 3.0 que habla del capital. I~'l responsa­

hilidad de las Cajas es IiImitwda y habría con­

\'enif'ncia f'n que, además, del capital de esta 

inRtitU,,;ón. responda de AUó! operac'ones el Es-

I 
t.ado. ER necesario que, desde el momento que la 

('a in ilp Ahorros. "€ Repara Ide la ,caja Hipote­

. caria, los depositanteR de la República SClpan que 
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le IEstado está detrás de estas instituciones y que 

no hay en ellas ningún peligro. 

El señor OYARZUlN (Presidente).- En vo­
tación la indicación del señor M~nistro para co­
loe,,,, la frase que ha ind,icrudo como artículo nue­
Vo. 

Si no hay o!lOsición se dará por aprobada, 

Aprobad,a, entendd,éndose que que-da reti­

rada la del honorable señor Yrarrázaval. 

El artículo 4.0 del proyecto pasará a ser 5.0 

y se le va a dar lectura. 

El señor SECRETARJ¡(). - Artículo 4,0-

Ld, Caja Nacional de Ahorros será administrada 

por un Consejo Formado por un Director y sie­

te Consejeros. Dos de los Consejeros serán desig­
nados por el Presidente de la República; uno 

por el Senado y otro por la Cámara de Diputados, 

y uno por el Banco Central de Chile. 

El Consejo Directivo pasará al Presidente 

de la República, en su primera sesión, una lista 

de veinticinco personas, elegidas de entNl los 
imponentes de ahorro, cuyas cuentas tengan, a 

lo menos, un año de antigüedad, y de esa lista 

dtsignari), el Presidente de la .R_epública, doS 

Consejeros más. 

Los Consejeroo durarán cuatro años en SUB 

funciones y podrán ser N~elegidos. 

Para los efeqtos de su renovación, tr€íl. de 

lo~ miembros del primer Consejo, a saber: uno 

de los de elección del Presidente de la Repúbli­
Cel; uno de 10R de'signa'dos por el Congreso y uno 
Que repl'esente a los depositantes, que se deter­

minarán pOI' sorteo, cesarán en sus funciones a 

la expiración de dos años contados desde la fe­

cha de su constitución. LOS cuatro restantes en­
terarún el período legal de sus funciones, 

La renovación se hará, en los Consejos pos­

teriores, a la terminación de los periodos corres­
p()!,dientes. 

El Directol' de la Caja será nombrado por 

el Presidente de la República a propuesta en 

terna por el Consejo Directivo. 

Le corresponderá al Director la presideneia 
dc') Consejo Directi\·o pero no tendr{¡ derecho a 
voto. excepto en caso de empate, que ~erfL de­

cic1ido por el voto del Director. 

Le corresponderá, asimismo, la representa­
cí(,:, legal de la Caja Nacional de Ahorros. 

Sobre este articulo han formulado indica­

ciÓn el señor Salas Romo para reemplazar en el 
inC'i~o 1.0 las palabras "uno y otro" por el voc::t­
LIt) "dos en ca'da caso". 

El señor Cariola propone sustituir el inciso 
1.0 por el siguiente: 

"La Caja Nacional de Ahorros será adminis­

tn:d¡¡ pOr un consejo compuesto de 9 miembros, 
a aH ber: dos designados por el Senado y dos por 

Ll Cámara de Diputados, por voto acumulativo; 

uno designado por el Directorio del Banco Na­

cicnal de Chile; doS nombrados libremente por 
el Presidente de la República y dos por este 
mismo, d" acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
siguiente." 

En el inciso 2.0 el señor Salas Romo ha for­

mulado indicación para suprimirlo y el señor 

Cario la para borrar la palabra "Más". 
En caso de ser aprobadas estas indicaciones 

el señor Salas Romo propone que se redacte el 

inciso 4.0 de acuerdo con esas ideas y, en se­

guida, propone suprimir en el inciso 7.0 la 

frase "pero no tendrá derecho a voto". 

Propone también el señor Salas Romo agre­

gar a este articulo el siguiente inciso: "Uno de 
los Consejeros que designe el Presidente de la 

República, el Senado y la Cámara de Diputa­
dos deberá ser imponente de la Caja'". 

El señor Cario la hace indicación en el inciso 

4.0 para cambiar la frase "uno de IOB designados 

pOr el Congreso" por la siguiente: "Uno de los 

designados por el Senado, uno de los designados 

por la Cámara de Diputados". Y cambiar la fra­

Si> "los cuatro restantes" por "los cinco restan­
t€i'" . 

Propone también el señor Cariola sustituir 

el inciso 7.0 por el siguiente: 

El Director de la Caja no formará parte 

del Consejo, pero tendrá voz en él". 
y redactar el inciso 8.0 como sigue: 

"Corresponderá al Director la representa­

ción legal él.e la institución." 

El señor OYAR'ZU'N (Presidente). - En 

d,,,cusión las indicaciones conjuntamente con el 

artíeulo. 

',E'! señor S,ILVA SOMARRIVA, (':VIinistro de 

Hacienda). - La primera parte de las indica­

ciones leídas tienden a aumentar en uno el nú­

mero de Consejeros de elección del Congreso. No· 

teng(' inconveniente en aceptar esta idea. Con 

respecto a la supresión de Consejeros que debe 

olegir el Presidente de la República de una lista 

de imponentes, creo que no debe aceptarse, sobre 

tr,c1o tratRndos0 de una institución que no tie­

n~~ accionistas. Es necesario que los Ílnpolle-ntes, 

(Jllf' ['n estp ('a~o vienen a ser los aecionistas, ten­

g:l,p repreRen taci6n en el Consejo y que Re les 

p0rmita, de este modo, velar por el hu en fun­

cionamiento de la institución, En los bancos 109 

accioni·stas tienen representación en los Consejos, 

por mE'dio de los r1irectores que eligen con su 

voto, Pero aquí, que' no hay accionistas, es ne­

cesario que los imponentes tengan representa­

ción, Inspira mucho mayor confianza, la institución 

si ellos pueden estar en todo momento vigllando 
Id marcha de ella, De ahi nace la idea de dar 
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a los imponentes participaci6n o representaci6n 

e;¡ el Consejo Directivo. Pero se establ~ce como 

condici6n para figurar en la lista que el deposi­

tante tenga como mínimo un año de imponente 

en la Cajª, a fin de evitar que, con el opjeto 

de figurar en la lista, haya personas que l)ara .po­

der ·ser directores, hagan depósitos por unos po­

cos días, sin ser imponentes efecti\·os y reále.s de 

esta instituci6n. 

;Repito. es esencial que los imponentes ten­

gan representad6n en el Consejo. El Consejo. que 

es el que va a elegir o formar la lista, sabrá na­

turalmente. hacerl(J de entre las personas que 

tengan eiertos conocimientos en estas materias. 

mayor responScl bilidad, etc. 

Con respEcto a las facultades del Director 

"'Oy de opinión que s6lo debe tener derecho a 

voto en caso de empate, tal como ocurre en el 
Banco Central. porque un Director con derecho a 

voto se abanderiza en un grupo, r no es conve­

niente que en instituciones de esta naturaleza 

haYa grupos O mayorías y minorías. El Directo" 

sGlo debe votar para dirimir empates. 

El señor CARIOLA. - En ningún cariO de­

be tener derecho a voto. 

El señor SILVA SOMARRIVA (:\<linistro (fe 

Hac}enda). - En caso de empate. sí, señor Se­

nador. 

El señor HJ¡DAIJGO. - Para e\'itar los ca­

l!!OS de empate se fija el número de Consejero!! en 

siete o en nueve. 

El señor SILVA SO:MIARRIVA (lVlinistro de 

Hacienda). - Pero pu('den encontrarse en ntí.­

mero par en alguna ~e.si6n v ('n tal caso ocurrir 

otro en que se eligen nueve miembros del Con~­

jo, del cual no forma part~ el Director. Al Di­

rector, según mis indicaciones, no se le da carác­

ter de Consejero. Entonces. (¿Omo cuestión regla­

mentaria. pensaba que ese Consejo eligiera un 

Presidente. Para mayor claridad y precisi6n, se 

podría establecer en la ley el nombramiento de 

un Presidente, el cual dirimiría los empates. 

pero, naturalmente, el Director no .sería miembro 

del Consejo. ya que no tiene esa facultad. 

El señor SILVA SOMAHHIV.\. (Ministro de 

Hacienda).-Ya que hace la indicación el hono­

rable ~eñor Cario la. convendría que en ella se 

eléjal'a claramente establecido el nombramiento 

ce un presidente. 

El set10r CAHIOLA.-Lo único que faltaría 

pal'" completar la idea del señor :Ministro en 

la indieación formulada seria expresar qUe el 
• Consejo elegirá. de ~u seno un Presidente. quien 

((,11ehit la facultad de dirimir los empates. 

1';1 señal' COXCHA (don Luis Enhque). 

Yo comparto las ideas manifestadas por el se_ 

ñor Ministro de Hacienda en el sentido de darle 

la mayor repl'esentaci6n posible a los deposi­

tantes de la Caja. Estas instituciones SOn para 

que el pueblo ahorre Y. por consiguiente, son 

los representantes del pueblo' los que deben te­

ner preponderan!cia en la inversi6n de estos 

:.Ihon·os. 

Con las inelilcaC'iOll€s qU'e se han pasa1uo '" 

la Mesa, o po do menos ,con alguna de ellas. 

se trata de ·entregal· en manos de los r,;cos estos 

dinerOI3 de los pobres. Es por esto que estoy 

con 'el seJi.or Ministro. ~ hay '¡ue perdel' de 

algún empate. vista que estos dineros son de los pobres, y 

El señor CAHIOLA. - Entonces decide el hay necesidad de que los pohres interv,engan 

Presidente; pero no el Director. que es un em- en 'la eUfitodia e inversión de ello". 

pleado. El Senador que ha hia se üllonc!r{¡ a que Be 

El señor SILVA SO:\llARR.IVA ('Ministro de aumente el número de consejeros .le el,"cd6n 

HacienLla). - Como el proyecto nada decía del elel Con;;Teso. 

Presidente. de ahí mi observaci6n; si hay Pre­

sidente. na he dicho nada; pero si el nombra­
miento de Presidente no existe es necesario que 

el Director tenga derecho a voto para dirimir 

empates. 

El señor BAHROS JARA. - En el Banco 
Central ocurre lo mismo. 

El señor SILVA SO:\IiARRIVA (:\Iinistro de 

Hacienda). - De modo, señor. que ,si se va a 

esta blecer en la ley que haya un Presidente 

de la instituci6n yo aceptaría que fuera él el 

que decidiese en caso de pmpate; Pn caso con­

trario, que sea el Direct'lr. 

El sef;or CA1110LA. __ o Xosotros tambipn 

801110:-1 l'eVl't'SE:~ntantes del pueblo, señor Senador. 

El señor COXCHA (don Luis Enriquei.·-­

O rCjlresentantE's del capital. Y con toda se"u­
ridac1 que las personas que aquí se elijan como 

Cons"jeros ele estft instituci6n serán represen-, 
tant"s elel capital. por que Son los que aquí QS-

t{.ln en mayoría. 

El señor CARIOLA. - ¿ De dónde deduce 

Su Seí'ioría esa conclusi6n? 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

De manera, repito, que comparto las ideaH del 

señor 2\iinistro en el sentido de ..que a lo men.):; 

Desearía saber si se ha hecho indicación se mantenga la representaci6n que a los irnpo_ 

para que esta institución tenga un Presidente. 

El sei'ior CARIOLA. - Yo he formulado in-

nentes da este articulo, o sea dos consejeros 

nombrados por el Presidente de la Reptí.blica, 

dicaei6n para sustituir el inciso pri~ro por de una lista que le pasará el Consejo formada, 
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= 
si posible fuera, de obreros y empleados imp)-

nentes. I 
El seilor HIDALGO.- l~n la organización 

de esta institución es para mi de importancia 

primordial la repres'ent'Ución en ella ,de las cla_ 

se'S trabajadoras. 

Cuando Mr. Kemmerer estudiaba la fun­

dación (1el Hanco Central nos llamó a los diri­

gen tes de la L~ederación Obrera pa ra m<1.nifes­

tarnos que tenía vivo interés en que la Federa­

ción tuviera l'epresentación en el Banco Cen_ 

tral, por ser una institución que no tenía vin­

culaciones con el Gobierno y que relJre~éntaba 

intereses respetables en el país. 

Esta Caja significa el esfuerzo de los pe­

queilos comerciantes e industriales y de perso­

na'S de escasos recursos, que deben etsar repr.e­

sentados en la direcicón de sus inte,reses. 

Por estas consideraeiones, yo me permitiría 

formular indieación para modificar la del señor 

Cariola en el sentido de dejar al Presidente de 

la República en libertad para elegir dos Conse­

jeros obreros, en las mismas condiciones en que 

se elige al Consejero obrero del Banco Central. 

~n lugar de uno, 'como es en esta institución, 

€n la Caja serían dos los Consejeros obreros. 

El Senado y los poderes públicos al orga 

nizar eetas instituciones han puesto especial cui­

dado en atraerles la mayor confianza de parte 

del público. E:ntonces, no hay que olvidar que 

ejerce especial influencia en las clases traba_ 

jadoras, el verse representadas ellas mlsm::.s 

en las instituciones que se dicen ereadas para 

servir sus intereses. 

Este es el motivo por el cual el prOblema 

de la habitación e~ uno de los más graves que 

hay en Chi'le: las eonstrucicones que se hacen 

o son la casa de 31)0 pesos para arrriba o el 

cuartucho 111iserable para el obrero, pero no 

hay para éste una verdadera habitación, que 

reuniendo elementall'" condiciones de higiene 

y comodidad, tenga u n precio que esté a su aL 

canee. 

LaH ant(.>riorEs razones nos obligan a pxi­

gil' que, en ¡'1 nueva institución que se va. a. 

crear, que va a tener un nuevo giro y que ~e 

va a preocupar del 'crédito pequeño, las clase,; 

trabajadoras tengan su re:presentación debida. 

:Ellos más que nadie, conocen, no teórica, sil1f\ 

prácticamente las necesidades que los afligen. 

y así quedarün unidas la c:lpacidad técni.ca de 

los que dirigen la institucIÓn a la realidad prác­

tiea de los que viven dentro de un sueldo Ji,mi­

tado y disponen de escas'Os recursos. 

En c:onsecuE:ncia, con estas observacior:.eK. 

hechas ligeramente, me voy a permitir formular 

indicación para que se elijan dos consejeros pOlO 

la clase obrel·a. tal como ocurre en el Banco 

C,mtraJ. 

El sellor AZOCAR. - El que habla no "".­
tU\'O de acuerdo dentro de la Comisión acerca d~ 

la forma cómo se constituye este, Consejo y n1"­

nifestó ideas análogas a las expresa.das por el 

seilor Hidalgo. Estimaba que los obreros, peque­

ños industriales, comerciantes y empleados par­

ticulal'es debían tener rtpresentación en este 

Consejo, porque son los que dan vida a pst .. 

institución. 

Es una vi.eja aspiración de 'los ohreros te- Interrog'ué en la ComiHión sobre este pal'ti-

ner representación en las Cajas de Ahorros Y eular al Reñor Barros Borgoño Y le pedí que mc' 

psÜt aspiración se justifica especialmente si se indicara más o menos un p0rcentaje, de los de­

les quie,re dar la tendencia que les habia impri-· positantes corcspondientes a 1:1" distinta.S clase,. 

m,ido su director; cual era, hacerlas servil' fines 

sociales como la adquisición de propiedades 

para ¡lersonas modestéls, etc. 

y este último fin l'S esencial: en todos loe; 

Congr(",~os del n1undo en que se ha tratado es_ 

ta cuestión, se ha partido de la base de que no 

puede distrae;' el obrero, mús de 1" o 20 por 

dento de su salario en la adquisición de pro­

piedades o en pago del arl'pndamiento del lo_ 

cal en que vive. Entre nosotrbs, que el térluino 

medio de los salarios para ohrpros es de ] O a 

12 peses diarios, el valor del local en que viven 

sociales. 1;~1 señor Barros me expresó que 111(lS 

o menos un tercio correspondía a los obreros y 

105") dos tel'c:o:,; restantes se rP11artían entre co­
merciantes ,¡ empleados. Es esta aproximada­

mente la proporción que existe en otros países 

del mundo. 

Sega.n un autol', ,cuya obra tengo a la n1ano .. 

e, término m(~ dio del porcentaje (le imponentes 

en las diversas Crljns ele ahorros del mundo, e& 

un obrero ;""'a cnda 7 u 8 imponentes. De ma­

r:t-'~'[l que Ilue:;;tras Cajas de .Ahorros E'stfIn en me­

jo" sitnacion con respecto al ahorro obrero. 

o la cuota que pagan para .su adquisición de- Pel'O nos pncontnt11108 en la Comisión con 

bería S ~r el" 60 pesos como m;tximum. una dificultad. No había una institución obrer~ 

Pero en realidad, no es esta la norma que 

se ha seguido y si "e hacen casas para obreros, 

se las construye con un costo tal que impone 

'lue pudIera designar sus representantes. Yo r~­

Gorda tm lo que ha expresado el señor Hidalgo, 

que en el Banco Central las instituciones orJreras 

un canon o cuota que no está al alcan'Ce de UElnen un representante. Pero pll!ra elegirlo hu-

ellos. Joo muchas dificultades y el acuerdo no se p1'o-
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<lujo dentro de los obreros. Como no hubo una-

1'Iimidad entre ellos, fué necesario que el Presl­

d~nte de la República lo eIlgle,ra, 

g¡ señor HIDALGO.. - ¿Me permite Su Se­

úoría una observación? I""ta elección le corres­
pondía a la Federación o.brera de Chile, por ser 

le. institución obrera más grande que hay en 
el país; pero el mandatario que había en aquella 

,)casión. que estaba desvinculado de la Federa­

d6n o.brera y habla chocado con ella, exigió del 

,;eñor Kemmerer que estableciera en su proyecto 

,(!ue para ser designado representante< de los obre_ 

ros en el Banco Central se necesitaba serlo por 

una institución que tuviera personalidad jurídi­

ca. Como la Federación o.brera no te'nía perso­

lm1idad jurídica, no pudo hacer esa designación. 

,m sefior Kemmerer se empeñaba en que la Fe­

deración o.brera designara el representante 

'Obrero. 

PJl señor AZOCAR. - Por la razón que da 

el señor Hidalgo, el que habla, dentro' de la Co_ 

mjsión, no pudo encontrar una forma' práctica 

vara el nombramiento de un obrero como mlem-

1"'0 del Consejo, y lo mismo ocurrió respecto de 

los empleados particulares, a los 'Cuales también 

quería dar participación en la dirección de la 

Jnstitución. La dificultad está en que no hay 

institucIón que los represente a todos ellos. 

',- El señor BARRo.S JARA. - Creo que la 

ingerencia que deben tener esas entidades en el 

~onsejo Directivo es absolutamente necesaria. 

Si uno o dos miembros de ese Consejo fueran 

imponentes y representantes de los e,mpleados y 

nhrerOR, las "·corridas" terminarían, porque la 

información dada por ellos sob!'e la verdadera 

~ituación de la Caja les inspiraría plena confian­

"'7.a: aún podrían e~os miembros o {le,legados dar 

"onferencias a la gente modesta para informar­

la de la marcha de la institución, y lograr así 

:,l umenL'tr el número de los imponentes. 

El, señor SECRETARIO.. - El honorable 

Reñor Salas Romo ha enviado a la Mesa la si­

g'uiente indicClción, para agregar un :Ilciso 4. 9 

'1ue diga: 

"rno de los ,consejeros que "esigne el Pre­

"ldente d,' la Repúhlica, el Senado o la Cámara 

<le Diputado,. deberá ser imponente de la Caja". 

El ,,"¡¡or MEDIXA. - Concuerdo en todas 

~u~ p(\ rtes con Jo manifestado por el honorahl,=" 

"eñnr Hidalgo respecto Cl la representación d" 

los ohreros pn estas institucIones. siem¡)re que 

",1108 sean imponentes de las Cajas y que la lisn 

,\ que se refiere c] inciso 2" del artículo 4" sea 

formada por pI Directorio de la Federación de 

Obreros imponentes, para que el Presidente, de 

la ReptlbIlca seleccione a dos de ellos para con­

... ejeros. 

La otra idea que indica ría, sería que <:] nom 

bramiento del primer Dir<tctor de la Caja fuera 

hecho exclusivamente por el Presidente de la 

Re,pública, sin presión de nadie, pues hay que 

considerar 'que la nueva institución va a tener la 

responsabilidad del Fisco, y nadie entOnces más 

que el Gobierno está intereS3:do en que el Dire:c­

tor sea de su absoluta confianza; 

Form ulo estas dos indicaciones. 

El señor SILVA So.MARRIVA (Ministro de 

Hacienda). - Respecto de la indicación que ha­

ce Su Sei'íol"Ía para que el primer Director sea 

llombrado por el Presidente de la República, de­

bo d'N'ir que esta idea se había contemplado 

cuando se estaba redactando el proyecto, pero 

Su gxcelencia el Presidente de la República mo 

pidió que se estableociera llUr) el Director fue,:~, 

propuesto por una terna del Consejo Directivo, 

y ello en atención a que es necesario que el Di­

rector y el Conseijo marchen enteramente de 

acuerdo. Digo esto para que se tome cn consi­

ñeración el deseo de Su Excelencia el ,?res!dente 

<le la República.. 

El señor SA'LA:S Ro.MO. - El señor Mmis­

tro de Hacienda ha tenido a bienaceptal,' una de 

las indi,caciones que he formulado y que tiend~ 

11 aumentar la representación tanto de lo.., miem­

bros del Senado como de la C;\rnara de Diputa­

dos, en un miembro para cada una de las Cá­

maras. 
El señor Ministro ha combatido la indica­

ción hecha por el que habla para suprimir el 

inciso segundo del artículo 4." y ha manifestado 

que hay conveniencia en mantener esa disposi­

ción para darle representación en el Consejo de 

la Caja de Ahorros a los imponentes. 

En rE'alidad. señor Presidente, la represen­

tación que el señor Ministro deseaba dar a los 

'imponentes era muy limitada, porque en el pro­

yecto que el Gobierno presentó con la firma, del 

señor Ministro de Hacienda, indica una lista de 

imponentes que tuvieran má.s de, diez mil pesos 

depositadoil en la Cala de Ahorros. 

gl señor SILVA So.MARRIVA (Ministro d'l 

Hacienda). - Esa parte ñel proyecto a que se 

refiere el señor Se'nador se suprimió en el seno 

de la Comisión. 

El sefío,. SALAS nü~rü.--De lo que estaba 

diciend'.' resulta 'que el sei'íor Ministro quería 'Jar 

o los imponentps una representa('i{¡n muy Ji­

mibrl'1 así lo ('onsigna el mpnsajP presentado 
!) l' el Oohiernq al Congrpso. 

No (stimo conveniente esta medida, pues 

tiende a d<l" al Presidente de la República de_ 

masiada intervención en e'l nombramiento de 

consejeros. 

POl' ,el inciso 1. tiene derecho a nombrar 

dos consejeros de libre elección y por el inciso 

2.0 puede nombrar dos consejE'ros más, con lo 
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ct,al y,,- terrem'OE cuatro consejeros designados }',I señor SECRJE}TARJlO.--';Hay una indica-

por el Presidente de la RE'p'ública. c!ón del señor Trueco, que dice: 

y sl se considera la fonma en que se nombran 

los demás, estoy cierto 'que por este sIstema no 
llegarán aI Consejo de la Caja los represenL nt<:ts 
genuInos de los obreros o de los enlpleados par­

ticulares, sIno que las 'personas a quIenes se 'quie­

re dar esta representaclOn. 

POI' esto me parece lo más acertado suprimir 

es:e IncIso segundo, y si se crE'e de justicia dar 
rep, esentaclOn a los imponentes de las Cajas, qu .. 

esa representacIón sea a los menos elegida por 

los propios Im'ponentes, pero no por el Presiden­

te l1e la Repúb'l!ca, pues el procedimiento ind¡­

cado parece algo a~f como una "máquina" bien 

montada, como se dice en jerga polítIca, para dar 
al PresIdente de la Repúbllca una mayor inter­

ven:'lón en el manejo de la Caja. 

Yo no <:luiero referirme a la persona del ac­

tual Presidente de la República, al hacer estas 

consIderacIones. Bien sabemos cuánto molesta 

Agregar despu¡Ss del incisQ D.O del a¡'ticulo 

,!,." lo s;guiente: 

"F~l Consejero que sin causa justificada por 

n'l mismo Consejo faltare a más de una quinta 

pa!·te d" las sesiones del año, o a cuatro sesiones 

eonnecutinls, cesará en sus funciones; y la lCá­

Tllara respectiva, el Presidente de la RepllbIlca o 

('1 B~nco Central, según el caso, procederá a reem­

pla"arlo por el tiempo que reste de su período. 

En igual forma serán remplaza'dos los consejeros 

que ilejen de pertenecer al Consejo por cualquie-

la pausa. 

El Ccnsejo debt>rá C'eleorar sesiones en los 
dla"l que ind1que el Heg-lamento, y no POdl'á ha­

cerlo sin la pl-esencia de cinco de sus miembros 

a lo menos, 

E! Presldentede la República, por decisión 
motivada, podrá se'parar a cualesquier de los 

al 1'ctual Presidente de la República intervenir consejeros o declarar vacante su cargo". 

en un no<mbramlento. Para e! Primer Mandata- F:I señor VIEL.-Estimo que esta ind'ica-

1'10 la mayor facilidadconslstlría en desprenderse 

de esas funciones. Mis 'palabras van al futuro, 

pue:,to que esta Caja ,está. destinada a segu'ir en ,.. .. 
sus fnnclones un gran número de años rEI deseo 

·,V'n cabe mejor en el Reglamento '(¡ue en la ley. 

El señor OYARZUN (Presidente).-E'etc con­

<'!"rne al autor de la indicación. 

El señor S]LV,A 'SaMJAn::[~IV1A (l\1inistro de 

de aun~r el propósij¡o de que los nombramientos Hi't'cienda).- El honorable señor Salas Rolmo 

Sean heehos por el Parlamento y por el Ejecuti­

vo 7 la convenlenda de que sean alg'unos conse­

.1eros imponentes de las Cajas de Ahorros. me ha 

Jl vado a form'ular ln. indlcaeión que he presen­

tatlo, En la que ,~e contemplan ambas situaciones. 

FJI señorSJLVA ISO::vr~<\:RRlv~A (l\f!nic;tro de 

Haelenda). - Su ,señoría está tomanoo por base 

el proyecto del Gobierno y no el de la Comisión. 

El señor SALIAS ROMO, - T,engo que to­
rna'rl0 porque 1'1 representa 'la iden del señor 1\fi­

nlstro, 

El señor SnN A SOMAJHRlVA C\Tinisfro el .. 

Haei"nda).-L~s ideaR contenidas en (oSP proyer­

tn ~:ln sirlo modifIcarlas por el proyecto de la 

ha hecho presente que el conservar la lista d~ 

25 nombres para que tle ella designe dos con­

sejel'06' miis el Presidente de la República, se­

ría. pntJ'egar al Primer Mandatario el nombra­

rnien to de la mayoría de los miembros del Con_ 

sejo y expI'es6 a Su St'ñoría que €n t¡Srminos vul­

gares. !?-sto S0 lam:tha hace rla n1.fl'quina. 

1~() no ("'('0. señor Presidente. ql1e la~ per~o .. 

nag designndas para E'Ht~l altn repre8entaci6n en 

la Caja, fupran a ,pr~f'tarRC' para elegir perRona~ 

('on 01 prnró;:;:;Ho (h-' arn1[lr una nli"¡quina. Creo 

qUE' estos (,ol~se.ieros. al hacpr la lista de 25 ])er­

;;.;onaR, eh'g'h,{t!l a nqllelh1~, (10 rn:1yor inr1ependen­

cl:t f'conúnlica -;.: (~UP e . .:;.:t~n ln[¡s ligadas a la in:-l-

(:omü,i,;n del ISenado con la aeeptacil)n del :\finis- titución. Yo ]lO me atre"ería a hac"r un ('argo 
tro. 

El seiior SALAS ROMO,-He hecho indica­

ción rara suprimír en el inciso 7.0 del Clrtículo 
4 'l unf' fr,'1.se que le quitaba el d2recho a yoto ~ 1 

SE'lneJantp al Congreso. co}) rC'spc-cto él la desíg­

nacU)l1 dp sus ('onse1erofi, 

l'31 SpñOl' fL\L.\8 TtOj\¡rO.---·-Rsos ca0n en l~ 

DIrecto,·, pero que ('n camhio, 1(' dejaba pI c1(>1'e- m'ICjuin:1, sciiol' J\Iinístl'o. 

dIO de dirimIr 10,_ empatAS. "fe parecía r'll'O qUf' El señor SILVA SOl\TAHTIIVA (Minist·1'o de 

teniendo el Director ,la facultad superior. cual ps. Hacienda ).-PE'ro si son dos los (,0I1sC'.181'o" oe 

1:1 (le dirinlir los E"n1'l1atef:, yaya a ['SÜl r priv[t(lo 

<te la inferior. () se:!. no poder emitir su voto: o 

~e le da el dC'recho de emltl!' el voto y de dirimir 

los emprrtes, o se le 'quita por completa estas dos 

fae ,lita cl es. Tal "ez sería m{¡s lógico suprimir por 

eompleV la Inte¡'vendón del Director en la vota­

ción y dejarlo como un secret:1rio del 'Consejo. 

Pero si se le deja la facultad oe dirimir Jos em­

patE's se le debe dar en cambio derecho a voto. 

elección del Senado :\' (1os ele la Crln1ara de Di­

putados ]os que ,/[111 a hacer la lista, ~sta será 

(1 sabor dE" la 111ayorÍa del Congreso y yo no 

el~'po qlJe las C{l:maras habrían de prestarse pa_ 

ra este juego. 

T,]'1 ~pñor SALAS HOMO.- En el proyecto 

vienen dos eonsPj€'ro" de elección del P¡-esidente 

de la Repúhlica, uno del Senado y oti'o d€' la 

ce, m:1.ra de Diput2..doH. 

/ 
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El señor SILVA SOMAHRIVA (Ministro üe 

Hacienda).-Yo estoy discutiendo sobre la base 

de las indicaciones que se han aceptado. A mí 

me gusta discutir con lealtad, señor Senador. 

El señor SALAS ROMO.-Yo he tomado por 

base €l proyecto que nos €nvía Su Señoría. 

El señor SILVA SOMARHIVA (:\1inistro dE' 

HacIenda) .-Yo tomo por hase el proyecto COIl 

las indicaciones que se han aceptado. El Bjecu­

ti\'o puede mandar Un proyecto; pero las Cá-

maras tienen HUS cOlnisiol1E'R de ('studio pn!'a 

a.probarlo3, rechazarlos o enn1E'ndarlos, fl. fin de 

proponer a la Cámara una base mejor. De otra 

lnanera lo~.., cuerpos legislati\'os no tendrían ra-

1'ón de exi~tir. La miHión de la Cámara eH 111e­

jorar el cRtudio que le envía el Ejecutivo y en 

todo caso hacer las leyes. 

Si se aceptase lo propuesto por el señor Se­

nador, resultarla que la mayoría del Consejo iba 

a ser elegido de entre los imponentes, puesto 

que eada Cámara elegÍl'üt un representante de 

entre los imponentes, además del representant" 

que elegiría el Presidente ele 1<. República de 

una lista de 2::; inlponentes que rlasal'fa el Con­

sejo. 
En tal situación, preS'unto yo ¿ hahría con­

tro 1, habría fiscalizaci6n posible? 

No. Lo que el Gobierno busca es que en nin­

gün caso haya una 111a:l'o;'ía; que cada cual, Po­

der Ejecuti\"o, Poder Legislativo, Banco Centml 

e inlponentes tengan sus C'onse-'jE'ros y filIe ningu­

no por sí Hólo lJueda, tenel' 111:.1:,"Ol'l;:l f>n pI Con­

sejo. 
En CRto se fijal'on rnueho los ol'ganiz<l.tlon-',. .. 

del Banco Centr:1l, para evita,. tal situacilm y 

por eso se le dió un representanté' a cada ra ma 

del Parlamento; trps al Presid0nte de In. Henú­

blica, tres a las sociedad6s agríco1as y nlineraR 

}' uno a los 01,)l'eros. y se f'xigi6 en al.~IJnOR c[t~';o;::;. 

COlTIO en In designación de] Oel'ente, qUE' con­

currieran oeho dü'ecto["ec.:, T'~l penRalniento df'l 

autor del proyecto fué eyilcll' qu,' algllnrt de las 

eorporaciones que tienell derecho a represen 

tantes en este ConsE-jo llegue a formar por sí 

sola una mayoría. 
Hi HE' aeeptase la id(':l 1)~'()pl1esta por el R('­

ñor SC}1<-.ldol', para que las C{t 111 a l'ctR elijan lll1 

representante dE' entre los ilnpOnE'nte~; para que 

la Federación Obrer" f·li.~:l ('j suyo ele entre los 

itnponentes Ji" para qU(\ pI Pl'C'si(lente de la 1~é­

pública elija otro t:lmbién de entre 10R impo-

El selior CONCHA (don Luis E.)-Y quien 

IJuéde controlar mejor que el propio interesado '! 

El señor URREJOLA.- Debe haber inde­

j)endencla. 

El señor OYARZ'CX (l'¡'esidente).- Como 

<lued<Ln dIez n1inutos y hay interé3 en terTninal' 

la discusión de 108 cinco artículos restant6s, rue­

go al Honorable Senado que se sin'a prorrogar 

hl sesión ... 

El señor l;nnEJOLA.-Xo hay apremió [Jet­

l~a ('} desvae'ha de este proyecto, señor Presiden­

le. Yo me opongo. 

Bl señor I~CHJ~NIQUE.-Pero no es ]Josible 

dejar vendiente este debate hasta el Lunes. 

El 881101' CO~CHA (don Luis E.)-Me opon­

go, se;101' l'1'esiclente. Esto es muy importante 

p:ua que lo despachemos de ligera. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Haeienda).-Yo ruego a la Honorable Cámara 

no mOdifique el proyecto de la Comisión. 

El señor URZUA JAiRAJlVIrLLO .-Me parece 

que en la discusión de este arUculo, ca'be plan­

tear la cuestión de la gratuidad o d'e la remune­

ración del cargo de mi·embro de €ste Gon§ejo. 

Creo, y me parece, que estoy en ello de acuerdo 

con 1" tendencia general de este último tiempo. 

que toda función debe ,se,r r~munerada, especial­

mente si se atiend'e a que la remuneración im­

pl'ca robustece1' el princi'pio de responsabilidad 

de las personas qU€ eJercen la función. Se ha 

elic:ho, y con mucha razón, que este Consejo va 

" administrar una institución de las más impol'­

tan tes y dolicadas del país, "a. a correr con el 

dinero ·m'ts sagrado, el que es fruto de las 'eco­

numías ]loqueii.as. 

El seíi.ol' AZOCAR.-Vale la pena considerar 

e8<1 idE'8. tc'unhién porque se va a dar autonoITlfa 

al Coru;ejo, 

El seDo1' ¡'RZeA .JAHI,\:\HLLO .-Exacto. 

(. lrí:unos, lJues, a dejar e:-ita ac1rninistnlción en 

111cLnO!-i (lc~ una especie ele Con~){'jo de B'eneficen­

Ci:l? 

El serlol' 111D,'\LGO.--La expcdencia nos en­

seña que nO dehemos hacerlo. 

El seiíor ¡"RZl:A J ARA2\HLJLO .-L" expe­

l'ieneia ~('ner~ll, C0111Q di~e el señor Hidalgo, no~ 

(lconsC'ja no o )n'<11' a;-;í. La v~da se ha ido I?o­

niendo muy difídl para todo 'el mundo, porque 

hoy torIos npcel3itan de su tiempo para atend,," 

;\ sus propias neces dac1es y it las de sus fami-

nente~, resultal'ú qUf' la mayoría del Consejo Ha,'-;; !lOl' consiguiente. cuando se !)ide distraer 

.'"'erá de inl'ponentes de la Caja. pHi'te del t:enlpo üe un hombre en el cuidarlo 

El spñor CO~CHA «Ion Luis Enriqup). --y (]p intereses ajenos, lo justo y lo lógico es darle 

sprfa. lo log-ico, una relnUl1eracU")n con\·eniente. 

El señor SILVA SO:\fARRIVA (Ministro de Yo me voy [l permitir proponer al Honorable 

Hacienda).- Lo lógico ps que haya control. Senado que se establezca en este artículo, que es 
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llonde me parece que es mii,s oportuno la fija­

ci6n de una remuneraci6n de 10 mil pesos anua­

les a cada uno de los miembros del Consejo. 1"n 

seguIda, creo que tamhién sería conveniente de­

terminar en la ley de remuneración de que d"be 

gozar el I)irector () Gerente de esta institueión; 

la que se fije aqnÍ servirú C01110 de pauta para 

establecer lo~ sueldos del Iwr,sonal depencliente. 

No me parece que fuera convpY)'ente éntre­

gar esto al criterio del Consejo o ~J reglamento 

que ha de venir; y como entielld0 '1ue las remu­

neraciones deben guardar re12 .. ~iól1 eon ht res­

ponsabilidad y lit calidad ele Ll la bol' que se im­

pone a los hombl'es, y todos convcndren10s en que 

aquí se necesita una 11crsc na dotéHla de exceJ:J­

cionales cualidades de prq)araci<'in y honorahi­

Hitad, voy a proponer qi..lE.~ se f.ije una l'C'111une­

ración de fíO mil pesos anuales para dicho fun­

cionario. 

El señor 1IIDALUO.- Yo acepto la indica-

cuani.ía de las o)Jeraciones de la Caja que debe 

dirigir. 

El seiior SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

l!~J.cíenda) .~Yo creo, señor Senador, que sería 

suficiente dejar el sueldo fijado en los cincuen­

Ca mil pesos que indica el lJroyecto. 

El seí10r HIDALGO.- He hecho esa insi_ 

nuación, señor Ministro, porque tengo anteceden­

tes fidedignos ¡"na afirmar que uno de los abo­

gados de la Caja gana sesenta roi.l pesos anuales. 

de sueldo. 

Hago esta observélción, sin formular indica­

ci6n para que se aurnente el sueldo del Director, 

porque es preciso r€>Col'dar la importancia de es­

te puesto, la contracción que requiere vara aten­

derlo y las escevcionales dotes de laboriosidad, 

de honestidad y de competencia que dehe reunir 

la persona que debería ser, si vuede conseguir-

se, un verdadero tesoro digno de ser adquirido. 

Estimo por lo tanto que la relnuneración 

ci6n formulada l)()l' ,;,1 honorabl!> Senador, relati- que he insinuado pant el Director de la Caja, 

va a la remunel'aci,ún de los consejeros, según su no sería exagerada. Aden1ás, antes de terminal', 

asistencia, no pudiendo exceder esta remunera- quiero manifestar mI deseo de que por ningÚn 

ci6n de diez mil pesos al año. Puede ocurrir, co- motivo se dé sueldo fijo a los consejeros de la 

'mo ha ocurrid0 en otras corporaciones, que algÚn Caja. 

caballero acenta este nombramiento y que sin El señor OYARZUN (Presidente).- Queda 

asistir nunC3, a cumplir con sus deberes no tIe- 'formulada la. indicaci6n del honorable Senador 

ne ningún impedimento para cobrar n1uy reli­

giosamente HU sueldo, con una religiosidad ad­

mirable. 

señor Hidalgo, y continuará la discusión de este 

proyecto en la sesión del Lunes próxin10. 

Por haber llegado la hora, se levanta la 

En cuanto a la otra indicaci6n formulada sesión. 

por el honorable Senador señor UrzÚa, relativa 

al suelde, que debe recibi~ el Director de la Caja 

de Ahorros, dada la forma en que htln crecido 

las rer;o,uneracioncs, creo que sería equittltivo fi­

jarla '!n la suma de sesenta mil 1'''SOS, dada la 

s..- lm'antó la s(,l'rión. 

Antonio Orrego Barros, 

J efe de la Redacción. 


